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Recursos de Revisión Nº: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Zulema Martínez Sánchez 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxili:JI--~~tepec, México, a 

dieciocho de noviembre de dos mil quince. (]/··-. -~,'\··,._') 
'/ ~--. \ '"-. '\ 
f / \ \ V 
1 ! ; : 

~~;) 
VISTOS los expedientes electrónicos formad%;;;h ~ti:yo-de los recursos de revisión 

números 01635/INFOEM/IP/~Q,01·
1
.

1 

'"' .. /[} V01636/INFOEM/IP/RR/2015, "~ '-. ~./ / 
01637/INFOEM/IP/RR/2015, ~.\'• .~. 01638/INFOEM/IP/RR/2015, 

01639/INFOEM/IP/RR/2015, /:-s~.~/ 01641/INFOEM/IP/RR/2015, 

01642/INFoEM/IP/RR/201st r·-·",\
1 
v 01644/INF0EM11r1Rw201s, 

• ! 1 
\ \ J , 

01682/INFOEM/IP/RR12.&15 \~6'3/INFOEM/IP/RR/2015, interpuestos por la C. 
\\ "---~ . ..,_,,. 
~---M~,, \ 

l-0-!~cesivo La Recurrente, en contra de las respuestas del 
'., 1_._.,,., 

Instituto ~(\~~il del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto 

Obligado, se :rro~c:h(a dictar la presente resolución; . 

RESULTANDO 

PRIMERO. Con fecha catorce de septiembre de dos mil quince, La Recurrente, 

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante 

El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los 

números de expedientes 00031/IMIEM/IP/2015, 00032/IMIEM/IP/2015, 
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00033/IMIEM/IP/2015, 

00036/IMIEM/IP/2015, 

00034/IMIEM/IP/2015, 

00037 /IMIEM/IP/2015, 

00035/IMIEM/IP/2015, 

00040/IMIEM/IP/2015, 

00044/IMIEM/IP/2015 y 00045/IMIEM/IP/2015, mediante las cuales solicitó 

información en términos similares, las cuales de manera literal refiere; 

00031/IMIEM/IP/2015; 

"Con fundamento en los art. 49 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México 
y municipios, solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios o escritos 
elaborados, por la dirección general del hospital de ginecología y obstetricia, para ser 
entregados a cualquier tipo de persona física o moral. Esto del periodo comprendido 
de 01 de febrero al 11 de septiembre de 2015." (sic) 

00032/IMIEM/IP/2015; 

"Con fundamento en los art. 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México 
y municipios, solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios generados o 
elaborados por la dirección general del hospital de ginecología y obstetricia, 
entregados a personas físicas o morales, esto del periodo comprendido de 15 de enero 
al 3o de septiembre de 2014." (sic) 

00033/IMIEM/IP/2015; 

"Con fundamento en los art. 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México 
. y municipios, solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios o escritos 

generados y enviados a personas físicas y morales por la dirección general de instituto 
materno infantil del Estado de México (IMIEM). Esto del periodo comprendido de 
15 de marzo al 15 de septiembre de 2013. Por favor en versión pública." (sic) 

00034/IMIEM/IP/2015; 
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"Con fundamento en los e rt. 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México 
y municipios, solicitó en versión pública todos y cada uno de los oficios recibidos en 
la dirección generar del hospital de ginecología y obstetricia, que hayan enviado. 
personas físicas o morales, esto del periodo comprendido del 15 de{et;ero al 15 de 

noviembre de 2014. Esto por favor en versión pública. "~sic) <-·::\~ 
Í i -- -.~----./ 

00035/IMIEM/IP/2015; rr--....\\'V 
"Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la--l~:~~~cia del Estado de 
México y municipios, solicitó en versión p¡XbJíc-¡¡; to~s.} cada uno de los oficios, 
entregados a la dirección general del h~itff~a.r~)2l/Niño , oficios o. escritos que 
hayan entregado personas físicas o ~'ales-~to_q§.l,;periodo comprendido del 15 de 
enero al 15 de septiembre de 201\ Estz._~T!or en versión pública." (sic) 

<:: ···. --·) 
,,,.-=----< ·>-./) ,/ /". ..." ._,_ V 

00036/IMIEM/IP/2015; ( r ': \ 
\ l ) ¡ 

"Con fundamentó~~s~~í[i/41 de la ley de transparencia del Estado de México 
y municipio~-. o "cita=_-~ versión pública todos y cada uno de los oficios o escritos 
generados y 61:óicidof[¡/.,.personas físicas o morales, por la dirección general del 
instityfó:iim/mJ;WrfÍdntil (IMIEM), esto del periodo comprendido del 15 de enero al 
15 desiPtletnb.rrV2015. Esto por favor en versión pública." (sic) 

~-/ . 

00037/IMIEM/IP/2015; 

"Con fundamento en los art. 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México 
y municipios, solicitó en versión pública todos y cada uno de los oficios o escritos 
enviados a personas físicas o morales por la dirección del hospital de ginecología y 
obstetricia, esto del periodo comprendida de 15 de enero al 30 de agosto de 2012. Por 
favor en versión pública." (sic) 

00040/IMIEM/IP/2015,; 

"Con fundamento en los art, 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México 
y municipios solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios generados 
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Por la sub dirección administrativa del hospital de ginecología y obstetricia, dirigidos 
a personas físicas y morales, por el periodo comprendido del 15 de noviembre de 2014 
al 15 de julio de 2015. Por favor lo solicitó en versión pública" (sic) 

00044/IMIEM/IP/2015 

"Con fundamento en los art. 40 y 41 de la ley.de transparencia del Estado de México 
y municipios, solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios recibidos de 
personas físicas o morales por la dirección general del IMIEM, esto del periodo 
comprendido del 15 de abril al 15 de noviembre de 2013. Por favor lo solicitó en 
versión pública." (sic) 

00045/IMIEM/IP/2015 

"Con fundamento en los art. 40 y 41 de la ley de transparencia de Estado de México 
y municipios, solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios o escritos 
generado Enviados a personas físicas o morales por la su dirección administrativa 
del hospital para El Niño, esto del periodo comprendido de 15 de febrero al 15 de 
agosto de 2013. Por favor en versión pública." (sic) 

SEGUNDO. En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que en fechas cinco y 

seis de octubre de dos mil quince, El Sujeto Obligado notificó respuestas en términos 

similares en las cuales adjunta un archivo PFD respectivamente, mismas de las cuales 

sólo se plasma en el presente de forma íntegra la respuesta a la solicitud 

00031/IMIEM/IP/2015; así de las posteriores sólo por cuanto hace a lo que nos interesa, 

toda vez que el contenido Íntegro de las respuestas es del conocimiento de las partes: 

Respuesta a solicitud 00031/IMIEM/IP/2015; 
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" ... En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento. que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, le contestamos que: ,/'-'... 

("--:;~ 
/] " ~:::::_ \J " ~ 

A d . d 1 · · · d , · b1· ·d dd 1 · ,¡; t;--~\ d 1 , 1 ten zen o e prznczpzo e maxzma pu zcz a e a zn1ormac101f: y cony"ln amento en e artzcu o 
~\,,' '1 

. 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Iv~~~el Estado de México y 

Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados Sflqpropo
1
1fCionárán la información pública que 

' \ 1 
se les requiera y que obre en sus archivos. NoGtcri:lm ~lfgtdios a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones",;z~~u~):·:olicitante requiere los oficios emitidos y ~- ~ recibidos por la Dirección del 1Jspital yfocym;Jo en consideración del volumen de información 

que se ostenta y que por la g4s{ó;:~;j~iva dinámica y diversa no está integrada en un 

expediente único y con(e~~er los datos personales y datos personales sensibles que 

contienen, lo cua~jfup.ríc¡.-;in)procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 

cuenta con laóct¡pj~;{t:,~;~ecursos, financieros y materi~les necesarios para dar atención al 
<""() 1........V 

requerimien~t1iíW por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega 

de la información "IN SITU ", a efecto de que la peticionaría pueda acudir a las oficina de ésta 

Dirección del Hospital, a partir del 12 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos 

datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 

públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: Nombre de la Unidad Horario de Atención 

Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega de información Número de expedientes a 

proporcionar Hospital de Ginecología y Obstetricia 9:00-14:00 Tollocan sin número, esquina 

Puerto de Palos Dr. Juan Carlos Santiago Núñez 12 de Octubre 20 13 de Octubre 20 14 de 

Octubre 23 TOTAL 63 La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, 

entendiéndose que si no se acude por la información solicitada en primer término, no se entregará 
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la siguiente, así de manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual 

desprotegería a los usuarios directos (pacientes). Asimismo, que en las solicitudes realizadas de 

manera previa se ha puesto a disposición la información y no se ha presentado. La presente 

respuesta se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a continuación, 

emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infarmación y Protección de 

Datos Personales: Criterio 8113 "Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad 

de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la 

información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo 

que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones · 

por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega 

de la infarmación en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de 

que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados 

deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que 

desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de 

dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al 

particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el 

documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en 

cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda 

estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los 

sujetos obligados deberán intentar . reducir, en todo momento, los costos de entrega de la 

información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información 

y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. Resoluciones RDA 2012112. 

Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente 
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Jacqueline Peschard Mariscal. ? RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de 

Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colun.ga. ? RDA 0112/12. Interpuesto en 

contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. ? RDA 0085112. 
'-.~ 

Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Cie~cias Médicas y NJ¿t~Sal:fJador Zubirán. 

Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? 3068/11. IntJJ.i]foTiibi,:·~-d; la Presidencia 

de la República. Comisionada Po. nente María Elena Pére~· -Ja~,(~. ~i. ? " (Énfasis añadido) 

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA/~"]:)' ~!YSOCUMENTOS. PARA 

RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A 1J,/INFO ' CIÓN BASTA CON QUE SE 

PERMITA LA CONSULTA FÍSICA D~~~~~~LVO EN EL CASO DE QUE EL 

RESPECTNO ÓRGANO DEL ESTADih"'m); . .. í LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON 
"'-""-u~ 

UN DOCUMENTO QUE CQNí. CENTJ?$Y{QUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de 
( ¡""""\ \ v-

acceso a la información tratán~cke de 11 q},e se encuentra en diferentes documentos, basta con que 
/1 • '-..___./ J 

se permita a los goberrlf!._íio~'ansurfu física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 

procesamiento d:(a">~s q~tinidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del 

Reglamentl(i¿~~orte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la apli~/ la L"!} Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Guberna,;,ental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo 

numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 

unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa 

información, PARTE 5-2014.indd 98122/04/201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta 

física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a 

los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo 

previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se 

reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales 
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y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que 

le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estádo. Clasificación 

de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago 

propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo ... " (Sic) 

Documento adjunto; 

" .. . Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el 

artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y 

recibidos por la Dirección del Hospital y tomando en consideración del volumen de información 

que se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en un 

expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que 

contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 

cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 

requerimiento solicitado por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega 

de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta 

Dirección del Hospital, a partir del 12 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos 

datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 

públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: 
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Hospital de 
Ginecología y 

Obstetricía 

Sujeto Obliga<lo: 

Comisionada Ponente: 

9:00-14:00 
Tol!ocan sín 

número, esquina 
Puerto de Palos 

Instituto Materno Infantil del Estado 

de México 

Dr. Juan Carlos 
Santiago Núñez 

Zulema Martinez Sánchez 

12de 
Octubre 

13 de 
OctÚb~ 

20 

20 

23 
TOTAL ,./i , "(;--............ _ ) 63 

L . ,,; ., ' . 'd l d 
1
/i~~d' :"0t d'' d . a m1 ormacwn se proporcionara e manera esca ona a y con 
I 

Zfwna 1' ¡m en zen ose que si no 

se acude por la información solicitada en primer t~~'Yn~ará la siguiente, así de 

manera subsecuente, en virtud de la falta de capitf (Z:~an~tial desprotegería a los usuarios 

directos (pacientes). Asimismo, que en las ~~a§z.afias de manera previa se ha puesto a 

disposición la información y no se ha P{entiz~; ) , 
~,, ~/ 

La presente respuesta se realiza"c,cpn-"')ipoy~o dispuesto en los criterios que se mencionan a 
// ',\V 

continuación, emitidos 1;:5;e1~k~ facional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos}efs~~ritef(o 8/13 "Cuando exista impedimento justificado de atender 

la modalidad de ~G.egir el{i{aJ por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones 

, previstas er(Í~Wrmidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de 

Transparenc~::Sclso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la 

entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el 

interesado, salvo que exista un impedimento justificado' para atenderla, en cuyo caso, deberán 

exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En 

este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular 

sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, 

los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, 

ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes 

efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos 

obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades 

Página 9 de 119 



Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP /RR/2015 

y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Zulema Martinez Sánchez 

de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, 

así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción 

y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. 

En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 

entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la 

información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. Resoluciones RDA 

2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y RDA 0973/12. Interpuesto 

en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arz RDA 0112/12. 

Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado RDA 0085/12. Interpuesto en contra 

del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente 

Sigrid 3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente 

María Elena Pérez- (Énfasis añadido) Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN 

DWERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE 

AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTWO ÓRGANO DEL ESTADO 

TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE 

AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que 

se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta 

física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en 

diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer 

que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los 

datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe 

elaborar un documento en el que concentre esa información, PAR TE 5-2014.indd 981 22/04/2014 
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10:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el derecho en comento no 

basta que se permita la mencionada consulta fisica, ya que en este supuesto el derecho de acceso a 

la información. tiene el ~:canee de obligar a los órganos del Estado. a Pº'.7'·~ disposición de los 

gobernados la mformacion que conforme a lo previsto en el Yl;arco ¡uf!az~~s regula deben 

tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que pa9~:za~{~d: consulta fisica 

. el solicitante enfrentará limitantes temporales y econó.":~[t~i~hiente podrá superar, lo 

que finalmente le impedirá conocer los datos que le ppríij1aiN!~rc{actividades desarrolladas 

por el respectivo órgano del Estado. Clasificación ,6nforrfa~ 6/2004-J. 29 de abril de 2004. 
A' ~·1 

Unanimidad de votos. Sin otro particul<(t>.f!.itg~~opi;(.{ía ocasión para enviarle un cordial 

saludo." (Sic) <> ~ · 
. ¡;,~\0 

. ( ( ) ) 
Respuesta a solicitud ~~~J!l~P/2015; 

Documento ª;_ff¿)~) 
" .. . Atendibu:té)l frz!j_'nd;( de máxima publicidad de la información y con fundamento en el "'. -""} . 
artículo 41 'de lctL$f de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y · 

Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y 

recibidos por la Dirección del Hospital y tomando en consideración del volumen de información 

que se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en un 

expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que 

contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 

cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 

requerimiento solicitado por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP /RR/2015 

y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Zulema Martínez Sánchez 

de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta 

Dirección del Hospital, a. partir del 13 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos 

datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 

públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: 

Hospital de 
Ginecología y 

Obstetricia 

TOTAL 

9:00-14'.00 

Tornocan sin 
nümero, esquina 
Ptletto de Palos. Dr. Juan Carlos 

Colonia lsidro Saioti.ago Núñez 
Fabéla. T oluca, 

México. 

13 de 
Octubre 

14 de: 
Octubre 

15 de 
Octubr·e 

16 de 
Octubr-e 

20 

20 

22 

12 

74 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 

se acude por la información solicitada en primer término, no se entregará la siguiente, así de 

manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería a los usuarios 

directos (pacientes). Asimismo, que en las solicitudes realizadas de manera previa se ha puesto a 

disposición la información y no se ha presentado ... "(Sic) 

Respuesta a solicitud 00033/IMIEM/IP/2015; 

Documento adjunto; 

" .. . Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el 

artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y 

recibidos por la Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
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• , 
Recurso de Revisión Nº: 

,_,.,,_,.,. __ ,..._ .. ---·, 
~-.~" _...,~,_____,_ ·- ,.--...,,-~4-

01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Sujeto Obligado: Instituto Materno Infantil del Estado 

de México 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en un 

expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que 

contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de l.a informac;~ aunado que no se 

cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales ne~l1ries)pa~ar atención al 

requerimiento solicitado por el particular; se propone el cam~Jifod):;::;:_-;·yfecha de entrega ir \ \L'Iv 
de la información "IN SITU", a efecto de que la peticio~J.fai.eda *#ir a las oficina de ésta 

Dirección General, a partir del 12 de octubre del año/r:J!!!r~~~dentificar aquellos datos 

en la información y se proteja la vulnerabilidad de lfs(pacienfje~, pudiendo hacer versiones públicas 
~\ "-, •. / J 

de éstas, tal como se detalla a continuació~,:;----/ 

-~0,-) 
/;~ \"' 

r,.";;l'loil'lllní"'..,""\.•·-,·· .. ·• .. •" ... ·.""' .... ~<11_·.·~·."••."""iá"'·-:.: r. ====H'=H~ :,,,,.,=:"":,.~-•..... ·-···.~.·.-· ... ·.··-._ .. _.,"'·.·.f~--<-.. ·"'·••• ... ·.,-I .•. ""::"":"'; ""~"',ec:i.,, .. •"'!!!'"'··~"" .. ·"'!,;,; "';~-.c·,:m-"'·oii:1=.;"'111"'ribis,.,,ue"'a~ .. 
. ..,. • ......, _...,.Q · · 'lm'llrmlic:J6n ·· OJW 

Direcc:i60: 
Ge:nerall 

< 

Paseo Col;ón s/n 
Esquina Gral. 

Felipe Angelles. 
Colonia Virna 

Hogar. To!uca. 
México 

Zoiia JaramHJo 
Avilés 

12/10/20!5 

13/10/2015 
14 O 2015 
15/10/2015 
16/l0/2015 
19/l0/2015 

Total 

20 

20 
20 
20 
20 
10 
110 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 

se acude por la información solicitada del primer día establecido, no se entregará la siguiente, así 

de manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería las funciones 

administrativas asignadas. Asimismo, que en las solicitudes realizadas de manera previa se ha 

puesto a disposición la información y no se ha presentado ... "(Sic) 

Respuesta a solicitud 00034/IMIEM/IP/2015; 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
· deMéxico 

Zulema Martínez Sánchez 

Documento adjunto; 

" .. . Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el 

artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y 

recibidos por la Dirección del Hospital y tomando en consideración del volumen de información 

que se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en un 

expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que 

contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 

cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 

requerimiento solicitado por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega 

de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta 

Dirección del Hospital, a partir del 13 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos 

datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 

públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: 

Hospital dé 
GtnecologJa y 

Obstetrlcia 

TOTAL 

9:ú0-14:00 

Tollocan sin 
nümero, esquina 
Puerto de Patos, Dr. Juan Carlos 

Colonia Isidro Santíago NtJlfi.e:z 
Fabela, T oluca, 

México. 

13de 
Octubre 

t4 d,e 
Octubre 

15 de 
Octubre 

16de 
Octubre 

20 

20 

12 

74 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 

se acude por la información solicitada en primer término, no se entregará la siguiente, así de 

manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería a los usuarios 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Zulema Martínez Sánchez 

directos (pacientes). Asimismo, que en las solicitudes realizadas de manera previa se ha puesto a 

disposición la información y no se ha presentado ... " (Sic) 

. ~':~~ 
(J ',. ~------/ \ ¡,.,....-·-- ···-.. . 
f /"'º~ 

f / \ \ 

Respuesta a solicitud 00035/IMIEM/IP/2015; 

\ "'-...._/ j 
Documento adjunto; ~l ( ) ) 

. ,,,....--¡ ~">:.:.-/ 
" .. . Atendiendo el principio de máxima publicidaf ;e·ra i~~ación y con fundamento en el 

artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso-.a /,;¡ 'h,¡orn:!ailión Pública del Estado de México y 
'-....'-....~"'_-::/ 

Municipios, que señala: "Los Sujetos Obl~~proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus arch~:.No~ran obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigacir:;;:¡;~~ que la solicitante requiere los oficios emitidos y 

recibidos por la Direcció~l ~~..ita). }¡amando en consideración del volumen de información 
(e_'-.../ 

que se ostenta y ~po\.-.la-ges,tii;;administrativa dinámica y diversa no está integrada en un 

expediente únj,eo.~}i{i!Ji.;f.e proteger los datos personales y datos personales sensibles que 

contienen, (~¿;;iil ~}_r°'2a un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 
""'<.? 

cuenta con los ca · · humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 

requerimiento solicitado por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega 

de la información "IN SITU ", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta 

Dirección del Hospital, a partir del 12 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos 

datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 

públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: 
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Direccíón del 
Hos¡p-ltal 

Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

9:00 a15:00 
horas 

Paseo Cofón s/n 
Esquina Gral. 

Paseo Tollocan. 
Colonia Isidro 
Fabela. Toluca, 

México 

01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Dr. Leonardo 
Afejandro Re,za 

:Hernánde2 

Zulema Martínez Sánchez 

13/10/2015 22 

14/10/2015 22 

15/10/2015 12 
Total 6 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 

se acude por la información solicitada del primer día establecido, no se entregará la siguiente, así 

de manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería las funciones 

administrativas asignadas. Asimismo, que en las solicitudes realizadas de manera previa se ha 

puesto a disposición la información y no se ha presentado ... " (Sic) 

Respuesta a solicitud 00036/IMIEM/IP/2015; 

Documento adjunto; 

Atendiendo el principio de máxima pub_licidad de la información y con fundamento en el artículo 

41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y 

recibidos por la Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 

se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en un 

expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que 

contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 

cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 

requerimiento solicitado por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega 

de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta 
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,1· .. ·· 

' .: ; 1 Recurso de Revisión Nº: 01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Sujeto Obligado: Instituto Materno Infantil del Estado 

de México 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Dirección General, a partir del 12 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos 

en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas 

de éstas, tal como se detalla a continuación: 

·:··.···.·.N··.·.-... ''•.~·.·:.~• .. , .• <.·.: · .. ·.,.···.H,-",''ii- ,,.·. • ' "' ·· .. ··' , Alo·~'E d.•. ,m.,..,rode 
·,, ::'u",'tl:i.'t:'"'. '. "'···., «0 • .1:t:' •'',r,:,~111o,'': ""'''' i.·~.····•.· ''"'""2-'.'·· -~~, ... fantasa 

''.' ., ..... ' ' ·. -~· n,;; ,, ' ' ;-,·.e·~!iil·:±~~f~~ 
í / 12/JO/ 19 20 

Dírecclóo 
G-enera! 

9:ü0a15;00 
horas 

Paseo Cotón sin i ( t.vlG 2L11S 20 
Esquin.a Gral. 141 0/2015 20 

Felipe Angeles. Zoila-::f;~·u°"- Wl · 
Colomia Villa ~~-- -"~nn/2.015 20 

IHogaf, Toluca, ~ ,, · ='"Í6Ji0/2ú15 5 
M:éxlco / /"'.,,.J ·._,_ Total 85 

1 ( , .. , V 

\ l J J 
La información se proporcionará de mane:a e~:~~dicionada, entendiéndose que si no 

se acude por la información solicitada!f,! ~)'establecido, no se entregará la siguiente, así 

de manera subsecuente, en virt~k):azt.'vpital humano, lo cual desprotegería las funciones 

administrativas asignadas. AÍi~";,·¡ ;¡,,e en las solicitudes realizadas de manera previa se ha \ ' !) 
t d. . " l Q ""\,.._/ h d (s·) pues o a zsposzcwn a \nJO..!I!!':ZOJJ.J!JtO se a presenta o ... " zc 

/0~) /_"'...... < ·---~ 
(())"....~? 

Respuesta a sblioi~jltí037/IMIEM/IP/2015; 

Documento adj~; 

" .. . Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el 

artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y 

recibidos por la Dirección del Hospital y tomando en consideración del volumen de información 

que se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en un 

expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Zulema Martínez Sánchez 

contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 

cuenta con los c_apital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 

requerimiento solicitado por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega 

de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta 

Dirección del Hospital, a partir del 13 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos 

datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 

públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: 

Hospital de 
Ginecología y 

Obs.tatrfcta 

TOTAL 

9;00-14;00 

To!ílocan sin 
número, e,sc¡u[na 
Puerto de- Paros. 

Colonia Isidro 
Fabela, Toluca. 

México. 

Dr. Juan Carlb.s 
Santiago Núi'i.ez 

13 de 
Octubre 20 

14de 
Octub,e :20 

1:5 de 
Octubr,e 21 

16 de 
Octubre 21 

82 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 

se acude por la información solicitada en primer término, no se entregará la siguiente, así de 

manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería a los usuarios 

directos (pacientes). Asimismo, que en las solicitudes realizadas de manera previa se ha puesto a 

disposición la información y no se ha presentado ... (Sic) 

Respuesta a solicitud 00040/IMIEM/IP/2015; 

Documento adjunto; 

" .. . Atendiendo el principio de máxima publicidad d~ la información y confundamento en el 

artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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• 1 Recurso de Revisión Nº: 
,.,......~.,,-,.H"M-"-"•• .. _._._,....,.......,__,.,.,_,_,,..,-.,, .. ,_ 01635/Il',JF()EJ\1/IP/RR/2015 

y Acumulados 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

Instituto l\1aterno Infantil del Estado 

de l\1éxico 

Zulema l\1artínez Sánchez 

Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública. que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiei;eJos oficios emitidos y 

recibidos por la Subdirección Administrativa y tomando en . conff[_d~~l volumen de 

información que se ostenta y que por la gestión adminisJ}yii:Jt~~ .. yitiversa no está 
'r",\v 

integrada en un expediente único y con el afán de proteg7-os ~A~7:;}sdnales y datos personales 

sensibles que contienen, lo cual implicaría un proc7n:;!:.P~2e la información, aunado 

que no se cuenta con los capital humano, recursot finan77s y materiales necesarios para dar . 

atención al requerimiento solicitado por e~~~':¡¡pdpone el cambio de modalidad y fecha 

de entrega de la información "IN SIT~,~ ~!!')/ue la peticionaria pueda acudir a las oficina 

de ésta Subdirección AdminisptiJiiFtz:\P~el 12 de octubre del año en curso, a efecto de 

identificar aquellos datos en! z¡ info7indción y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, 
/-' \ ~/./ 

pudiendo hacer ve~rsion~s~b!i~s-de·éstas, tal como se detalla a continuación: 
~-;::) ) 

'·. . C .. / 

~<:-) i '·, \,/) 
"',J.__V 

Hospital de 
Ginecolo9fa y 

Obstet.ricia 

TOTAL 

9:00-14:00 
Uol'locan sin 

numero. esquina 
Puerto de Palos 

.Lic. Jorge Ltllis 
Gómez Ordaz 

12 de 
Octubre 

t3 de 
Octubre 

14 de 
OctUbt'é 

1Sde 
octti:bre 

20 

20 

20 

.15 

75 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 

se acude por la información solicitada en primer término, no se entregará la siguiente, así de 

manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería a los usuarios 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Zulema Martinez Sánchez 

directos (pacientes). Asimismo, que en las solicitudes realizadas de manera previa se ha puesto a 

disposición la información y no se ha presentado ... " (Sic) 

Respuesta a solicitud 00044/IMIEM/IP/2015; 

Documento adjunto; 

00044/IMIEMIIP/2015 Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con 

fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 

información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados .a 

procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante 

requiere los oficios emitidos y recibidos por la Dirección General y tomando en consideración del 

volumen de información que se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no 

está integrada en un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos 

personales sensibles que contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la 

información, aunado que no se cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales 

necesarios para dar atención al requerimiento solicitado por el particular; se propone el cambio de 

modalidad y fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda 

acudir a las oficina de ésta Dirección General, a partir del 12 de octubre del año en curso, a efecto 

de identificar aquellos datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, 

pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: 
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••••• 1 

Dirección 
General 

Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

9:00 a15:00 
horas 

Paseo Cc!ón s/n 
Esquina Gral. 

Felipe Ángetes. 
Colonia Villa 

Hogar, Toloca. 
Mé:idco 

01635/INFOEM/IP /RR/2015 

y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 

de México 

Zoila Jarammo 
Avi'lés 

Zulema Martínez Sánchez 

12/10/2015 
13/1012015 
14/10/2015 
15/10/20!5 
16.hQ/2,015' 
1 20-rn , 

20 
20 
20 
20 
20 
10 
110 

. ' \)/::~·- -. .. , ·, ~- / 

La información se proporcionará de manera escalonada y con(li,éÍÓmiaa~ diéndose que si no 
\ \ ) J 

se acude por la información solicitada del primer día est1ibÍ'~,~J3.f.1tregará la siguiente, así 

de manera subsecuente, en virtud de la falta de capi~Jm#
1

, 'if ual desprotegería las funciones 
( ' 

administrativas asignadas. Asimismo, que ~ s~'.~ realizadas de manera previa se ha 

puesto a disposición la información y no ~~ntado. La presente respuesta se realiza con 

apoyo en lo dispuesto en los criteri~ft~Jan a continuación, emitidos por el Instituto 

Nacional de Transparencia, A~ d'ta 'bzroo/ación y Protección de Datos Personales: 

Criterio 8113 

[ 1 ', ,Y' 
/! ,~) 
'<"'' ~ / 
1 '---·~ --

/)''--~') 1 
"Cuando exista ím:~erito.justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el ~-..., z.::~/' 
solicitante, f:r.6(~dlot,~~das las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo 

dispuesto en l~~ulos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la 

medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento 

justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible 

utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una 

modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la 

imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en 

todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto 

sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la 
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disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales 

como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro 

medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar.en aptitud 

de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados 

deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar 

el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades 

materiales de otorgar acceso a los documentos. Resoluciones RDA 2012112. Interpuesto en contra 

de la Secretaría de Comunicaciones y RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de 

Educación Pública. RDA 0112112. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado 

RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas 3068111. 

Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-

(Énfasis añadido) 

Criterio 02/2004 

INFORMACIÓN DISPERSA EN DNERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 

CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTNO 

ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN 

DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso 

a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se 

permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 

procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del 

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo 
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numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 

unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa 

información, PARTE 5-2014.indd 981 22/04/2014 10:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para respetar el .derecho en_ comento no basta qu~·¡e per~a~~nada consulta 

física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la inforin'arí{iii:Jieit.~Zcance de obligar a ·7·?.., .. '""\ \ V 

los órganos del Estado a poner a disposición de los gober~~51.~jn)ación que conforme a lo 

previsto en el marco jurídico que los regula deben 19"!!)~ ~?'es-g¿,do, con lo que además se 

í~ --~ reconoce que para realizar la referida consulta fisic4 e( solicitjit¡te enfrentará limitantes temporales 
A\"'--./; 

y económicas que difícilmente podrá super~(J,rif:..e:[inaÍmfute le impedirá conocer los datos que 

le permitan evaluar las actividades dezarz~~~.'--~'jel respectivo órgano del Estado. 

/;~V· 
Clasificación de Información 6/2{)(}4°}., W ds'cilril de 2004. Unanimidad de votos. 

( ( ) ) . 

Sin otro particular, ha&~~ca§ión para en.viarle un cordial saludo. 

/)"·-~~ . ' ( /) . 
·~ 'v' / L.~. 

(0'1~ \,/) 
Respuesta a~-· litifu:d.J)0045/IMIEM/IP/2015; 

":::;·J 
Documento adju o; 

00045/IMIEMIIP/2015 Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con 

fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 

información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 

procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante 

requiere los oficios emitidos y recibidos por la Subdirección Administrativa y tomando en 

consideración del volumen de información que se ostenta y que por la gestión administrativa 

dinámica y diversa no está integrada en un expediente único y con el afán de proteger los datos 
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personales y datos personales sensibles que contienen, lo cual implicaría un procesamiento y 

análisis de la información, aunado que no se cuenta con los capital humano, recursos, financieros 

y materiales necesarios para dar atención al requerimiento solicitado por el particular; se propone 

el cambio de modalidad y fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la 

peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta Subdirección Administrativa, a partir del 12 de 

octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la 

vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal como se detalla a 

continuación: 

Paseo Colón s/r. 12/10/2015 20 

Esquina Gral. Plic. Gabri·e!a 13/10/:::l:015 20 Subdirecc:i6n 9:úO a 15:00 Pas-eo Tollocan. 
Ad.minístratíva horas Colonia Isidra Letída .Espinosa 14/10/2015 20 González Fabela. Totuca, 

15/l0/20l5 22 MID:k.o 
letal 82 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 

se acude por la información solicitada del.primer día establecido, no se entregará la siguiente, así 

de manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería las funciones 

administrativas asignadas. Asimismo, que en las solicitudes realizadas de manera previa se ha 

puesto a disposición la información y no se ha presentado. 

La presente respuesta se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a 

continuación, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales: 

Criterio 8/13 "Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida 

por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe 
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hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un 

impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales 

no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este se]!tido, la entrega de la 

información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sóto-p~~, en caso de que 
/1 ', ,~·--:-- ) 

se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que \J7~ ~o:--obligados deben 

privilegiar, en todo momento, el .derech: de acceso a la i~ih~~ld no implica que desvíen 

su ob7eto sustancial en la atenczon y tramite de las solíci. zci~~~ .. ec~s ba70 la tutela de dicho 
(~ _:-) 

derecho. Así, cuando. ~e justift.que el im:edimen~o~_:nto~ obligados deberán notiftc~r al 

particular la dzsposzczon de la znformaczo~ ~~..;¡as.;,(odalzdades de entrega que permita el 

documento, tales como consulta direc~c:r7~bJs y certificadas, así como la reproducción en 

cualquier otro medio e indicar1r}ri:f~.~~ costos de reproducción y envío, para que pueda 

~

I \ \ 
estar en aptitud de elegir .la ~e. sea d# Eiu interés o la que más le convenga. En estos casos, los 

/':J '..__../ ' 
sujetos obligados de cl:,áMmeiJ reducir, en todo momento, los costos de entrega de la 

'-¡ 1 
información y ga 'ti, · a el tl§]J)d.o equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información 

y las posibi~~~ de otorgar acceso a los documentos. 

~ ~: . ./ 
Resoluciones RI)4>2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y RDA 

0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Publica. RDA 0112112. Interpuesto 

en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado RDA 0085/12. Interpuesto en contra del 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente 

Sigrid Arzt Colunga. 3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. 

Comisionada Ponente María Elena Pérez-

(Énfasis añadido) 

Criterio 02/2004 
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INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTos: PARA RESPETAR EL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 

CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTWO 

ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBUGACIÓN DE CONTAR CON UN 

DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso 

a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se 

permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 

procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del 

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo 

numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 

unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa 

información, PARTE 5-2014.indd 98122/04/201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta 

física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a 

los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo 

previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se 

reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitan tes temporales 

y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que 

le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. 

Clasificación de Información 6/2004-f. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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Sujeto Obligado: Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

TERCERO. No conforme con las contestaciones que El Sujeto Obligado le 

proporcionó, La Recurrente en fecha trece de octubre de dos mil quince, interpuso los 

recursos de revisión, los cuales fueron regist.rados, c~~os expedientes 

01635/INFOEM/IP/RR/2015, 01636/lNFOEM/IP/RR/2Ui9:~~7iÑio~/IP/RR/2015, 

01638/INFOEM/IP/RR/2015, 01639/INFOEM/IP/RR/2015;ü1641~0EM/IP/RR/2015, 

01642/INFOEM/IP/RR/2015, 01644/INFOEM/IP/ ~~:'u~. ! ~/INFOEM/IP/RR/2015 - ~-
y 01683/INFOEM/IP/RR/2015 en contra de l¡(s (espuJes.,t ', de refer~ncia, por lo que se 

1 \__ 1 

observa que esgrime los siguientes a,~· ~~\os. .. .r~dtantes dentro de los siguientes 
', '\ "'\ 

rubros: <: ~-:) · 
,,----"" '<'/) 
/¡."\V 

( 1 \ i 
< \ j I 

/''\~.;· 
¡ eº '......_ .. / 

/)~=~ 
01635/INFOEM/IP.(l(Rr201,? .. Y 

/"','~ ~/) 
Acto Impug(a(lcl: ~ V 

~ 'e::,...; 
"se impuN)l acto son opacos y nada transparentes" (sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 

"manejan con opacidad su administracion" (sic) 

01636/INFOEM/IP/RR/2015 

Acto Impugnado: 

"se impugna el acto son opacos y poco transparentes" (sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
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"manejan su administración de manera discrecional" (sic) 

01637/INFOEM/IP/RR/2015 

Acto Impugnado: 

"se impugna el acto son opacos y nada transparentes" ( sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 

"su administración es opaca" ( sic) 

01638/INFOEM/IP/RR/2015 

Acto Impugnado: 

"se impugna el acto son opacos y nada transparentes" ( sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 

"su administración es opaca e incubridora" (sic) 

01639/INFOEM/IP/RR/2015 

Acto Impugnado: 

"se impugna el acto son opacos y nada transparentes" (sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
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y Acumulados 
>-s""'~·,..,,~,,_,_,,A--~=•, ··-· ... ·-'-""'--.,-,.,. ... ,_,,,,....._ 

Sujeto Obligado: Instituto lV!aterno Infantil del Estado 

de lV!éxico 

Comisionada Ponente: Zulema lV!artínez Sánchez 

"seniores estamos en la semana de transparencia" (sic) 

<--~~ 1J ·--~::_') 
Acto Impugnado: (¡;_-:_::\"--) 
01641/INFOEM/IP /RR/2015 

1 ¡ \ l 

\ 1 1 J 
"se impugna el acto son opacos y nada transparen~~-

~ "-"~ 
1

1 [ ,_v .. 
t f I 

Razones o Motivos de Inconformidad: ~ _\ \__ ___ _,/ / 

~ "''"' '------.-/ "seniores estamos en la semana de.t~~qia" (sic) <> ~,/ 
/;--,-<'V'· 

01642/INFOEM/IP/RR/201!f () j V 
/¡ \\J) 

AtI d r-·-1 '. / . c o mpugna o: ,. C----.,>--,• 
/> '--------, \ 

"se impugn;a eVcJo sor(gf;acos y nada transparentes" ( sic) -. < ----· /~. "'··v/ / ' \ , 

. (.! "----~ "-'•,,] f . d d Razones o Mot~ ae Incon onm a : 

"seniores estamos en la semana de transparencia" (sic) 

01644/INFOEM/IP /RR/2015 

Acto Impugnado: 

"se in;pugna el acto son poco transparentes y bastante opacos" ( sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 
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"seniores estamos en la semana de transparencia que anuncio su jefe en turno 
enrique pena nieto" (sic) 

01682/INFOEM/IP/RR/2015 

Acto Impugnado: 

"Se impugna el acto son opacos nada transparentes" (sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 

"no cumplen con la normatividad en la materia" (sic) 

01683/INFOEM/IP/RR/2015 

Acto Impugnado: 

"Se impugna el acto son opacos nada transparentes" (sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad: 

"no cumplen con la normatividad en la materia" (sic) 

CUARTO. No se soslaya que de las constancias que obran en el sistema electrónico 

denominado SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado en fecha quince y veintiséis 

de octubre de la presente anualidad emitió Informes de Justificación en los siguientes . 

términos 
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Oficio No. 217D10300/290/2015 

,, 
Toluca de. '&erdo, México; -., '-

<.---::::,. ~ 
'ª.Í 1 5 ª"' ~i]Lf): e d e 2 O 1 5 

V/;~·v 
( ( ) ) 

MAESTRA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES ,,-, V~~/ 
/ ,.-,--' ~ 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ; / ' 
1 ' r"""/ 

COMISIONADA DEL INSTITUTO ·.. ~:~:!/ 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A ~~ON 

PÚBLICA.Y PROTECCIÓN DE j):+~fRffeJALES 
i /~ \_V 

DEL ESTADO DE MÉXICO YII1UNICif~OS 

. (;J \~) 
PRESENTE ~ '---- ~---· 

/)--~ ,,~ e_/ . 
Me refiero a:J,{~~~l Recurso de Revisión número 01635/INFOEMIIPIRR/2015, mediante el 

cual la ciudad~ el día catorce de septiembre del año en curso, a través del Sistema 

de Acceso a la Infdnifación Mexiquense (SAIMEX), solicitó la siguiente información consignada en el folio 

número 00031/IMIEMIIP/2015: . 

"Con fundamento en los art. 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México y municipiós, solicitó 

en versión pública, todos y cada uno de los oficios o escritos elaborados, por la dirección general del hospital 

de ginecología y obstetricia, para ser entregados a cualquier tipo de persona física o moral. Esto del periodo 

comprendido de 01 de febrero al 11 de septiembre de 2015". (sic) 

Se proporcionó la respuesta, cambiando la modalidad de la entrega de la información por el volumen que 

representa, en los siguientes términos: 
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Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el artículo 41 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: 
"Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus 
archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones", y 
derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos por la Dirección del Hospital y tomando 
en consideración del volumen de información que se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica 
y diversa no está integrada en un expediente ún_ico y con el afán de proteger los datos personales y datos 
personales sensibles que contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado 
que no se cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega de la 
información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta Dirección del 
Hospital, a partir del 12 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información 
y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal como se detalla 
a continuación: 

Noníb:re: 
dela'; 

' Unldli4 

Hospita Paseo D,. 12de 
20 1 de 9:00 Tollocan sin Juan Octubre 

Ginecol número, Carlos 13 de 
20 ogíay 14:0 esquina San tia Octubre 

Obstetr o Puerto de go 14 de 
23 ida Palos Núñez Octubre 

TOTAL 63 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no se acude 
por la información solicitada en primer término, no se entregará la siguiente, así de manera subsecuente, 
en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería a los usuarios diréctos (pacientes). Asimismo, 
que en las_ solicitudes realizadas de manera previa se ha puesto a disposición la información y no se ha 
presentado. 

La presente respuesta se realiza con apoyo en lo dispuesto en los. criterios que se mencionan a continuación, 
emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales: 
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de México 

Zulema Martínez Sánchez 

Criterio 8/13 

"Cuando exista impedimento justificado de atender Za modalidad de "· trega elegida por el 
solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en Za f"JL>D conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparenp¡.·a y A'eS~íljirrn mación Pública 

\ ¡ '-.. -~"...,,~../ 
Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la informa9jirdebe)za.c e, en la medida de lo 
posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que existá ,¡1fT,ii;,{i'liiñe,;ito justificado para 
atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse Zas razones ;PP_r l,a~ cuales },o es posible utilizar el 
medio de reproducción solicitado. En este sentido, la enJreA~!Jftfrmación en una modalidad 
distinta a la elegida por el particular sólo procede, en ca¡;ó'.

0
de--que,~'±dc,:a rdite la imposibilidad de atenderla. 

f • 
Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben tirivilegiarren do momento, el derecho de acceso a 

'\ l ' j 
la información, ello no implica que desvíen su obj~ústÍ,n_,;_igUníla atención y trámite de las solicitudes 

efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. A~~il~"'S~tifique el. impedimento, los sujetos 
obligados deberán notificar al pa~~' djsj¡osición de la información en todas las 
modalidades de entrega que permita ~decu~Áales como consulta directá, copias simples y 
certificadas, así como la reprodu~n-en"'-. Gtftdq:Ú~ otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción y envío, para que ¡pu,~ar\eih,¡ítitud de elegir la que sea de su interés o la que más le 
convenga. En estos casos, lo§_SUJ!~oblig"4os deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 
entrega de la informaciéf( c!Ó!a~cmJ.,~€4 debido equilibrio entre el legitimo derecho de acceso a la 
información y las p:P,ilades..~iales de otorgar acceso a los documentos. 

' !..~_ . .,, ' '-~ . :.; 
Resolucioney·\·-~ /) 
RDA 2012/'1,2.@teJ,yués.t,!yeH contra de Za Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada 
Ponente Jacq~~~rd Mariscal . .,.-

RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid 
Arzt Colunga . ...-

RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad 
Zaldívar . .,.. 

RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga . .,.. 

3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez­
Jaén Zermeño. ~ # 

(Énfasis añadido) 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP /RR/2015 

y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 

de México 

Zulema Martínez Sánchez 

Criterio 02/2004 

INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR ÉL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 
CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO 
ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO 
QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información 
tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la 
consulta fisica de .éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en 
diversos documentos, corno lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su 
resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 
unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa 
información, PARTE 5-2014.indd 981 22/04/2014 10:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta fisica, ya que 
en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a 
poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los 
regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta 
fisica el solicitante enfrentará lirnitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el 
respectivo órgano del Estado. 

Clasifícación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. 

Unanimidad de votos. 

Por tal motivo, me permito me permito solicitarle atentamente torne en consideración los argumentos 

expuestos, en virtud de que no es una negativa de la entrega de la información, sino que se tendrían que 

disponer recursos que no se cuentan para una entrega por el medio que se solicitó de primera instancia y 
modificando la entrega la misma, se podría dar atención a la misma. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Zulema Martínez Sánchez 

MenAHySP FAUSTO ALEJANDRO PANIAGUA GONZÁLEZ 

JEFE DE LA UNIDAD Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE IN;F~RMACIÓN 

,1 <:-~-~ ~ 
01636/INFOEM/IP/RR/2015 

V/::~ -_/ 
! / \ \ 
1 1 ) ) 

.,,.-~~---:f,¡/. 217D10300!291/2015 

/ /~ ~'-
1
, ( rToiuca de Lerdo, México; ~t~1

a 15 de octubre de 2015 

~~;;-/ 
DOCTORA EN DERECHO A~·v 
JOSEFINA ROMÁN ~A~) 

,e__~"/ 
COMISIONAD~J_,~ .. iJ!t- DEL INSTITUTO , 

DE TRAN~~~CESO A LAINFORMACION 

PÚBLICA ~~~~~IÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO dfÍ MEXICO Y MUNICIPIOS 

PRESENTE 

Me refiero a la interposición del Recurso de Revisión número 01636/INFOEM/IPIRR/2015 

mediante el cual la ciudadana el día catorce de septiembre del año en curso, 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense ( SAIMEX), solicitó la siguiente 

información consignada en el folio número 00032/IMIEM!IP/2015: 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP /RR/2015 
y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Zulema Martínez Sánchez 

"Con fundamento en los art. 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México y municipios, 

solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios generados o elaborados por la dirección 

general del hospital de ginecología y obstetricia, entregados a personas físicas o morales, esto del 

periodo comprendido de 15 de enero al 3o de septiembre de 2014" (sic). 

Se proporcionó la respuesta, cambiando la modalidad de la entrega de la información por el 

volumen que representa, en los siguientes términos: 

Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el articulo 
41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 
se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y 
recibidos por la Dirección del Hospital y tomando en consideración del volumen de información 
que se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en un 
expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que 
contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 
cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega 
de la información "IN SITU ", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta 
Dirección del Hospital, a partir del 13 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos 
datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 

públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: 

Hospital de 
Ginecología 
y Obstetricia 

TOTAL 

9:00-14:00 

Tollocan sin 
número, esquina 
Puerto de Palos, 

Colonia Isidro 
Fabela, Toluca, 

México. 

13 de Octubre 20 
14 de Octubre 20 

Dr. Juan Carlos 15 de Octubre 22 
Santiago Núñez 

16 de Octubre 12 

74 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Zulema Martínez Sánchez 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 
se acude por la información solicitada en primer término, no se entregará la siguiente, así de 
manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería a los usuarios 
directos (pacientes). Asimismo, que en las solicitudes realizadas de mane,'.Írp_revia se ha puesto a 

disposición la información y no se ha presentado. /i <:-::~~ 
\~:~~~---./ 
1 _ \ 1V 

La presente respuesta se realiza con apoyo en lo dispu. e~J~ ~os criJefios que se mencionan a 
continuación, emitidos por el Instituto Nacional de;ü:fn~~~Ácceso a la Información y 
Protección de Datos Personales: (/~ ~/··, 

11 ['' 0.'\_ .) 
. . ~ <;-::--::/ 
~~!í/.3 

"Cuando exista impedimento , .. c-'-'~~der la modalidad de entrega elegida por 
el solicitante, procede o~~~ demás opciones previstas en la Ley. De 
conformidad con lo dispues_!,o ~!N;!:_ artjcklos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públi(afJub;u..@!Íi;;thl, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información 
debe hacerse, en la e ida.de-!3 psible; en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista 
un impediment ~ i ca,XefJlara atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones 
por las cu'J)és.im, !SWle utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega del¿izf!...: =. - "ón en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, 
en caso de q'ue~créilite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos 
obligados deben pnvilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica 
que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela 
de dicho derecho. Así; cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán 
notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de 
entrega que permita el documénto, tales como consulta directa, copias simples y 
certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que 
más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, 
los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho 
de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto. en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal . ....-
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

01635/INFOEM/IP /RR/2015 

y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada 
Ponente Sigrid Arzt Colunga. -,., 

RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel 
Trinidad Zaldívar. -,., 

RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubírán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. -,., 

3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María 
Elena Pérez-Jaén Zermeño. -,., " 

(Énfasis añadido) 

Criterio 02/2004 

INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 
CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS,SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTNO 
ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN 
DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Sí bien para cumplir con el derecho de 
acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que 
se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo 
numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 
unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa 
información, PARTE 5-2014.indd 98122/04/201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta 
física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a 

los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo 
previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se 
reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará límítantes temporales 
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• l Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635,'ll\JF()ElvI/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Instituto lv1atemo Infantil del Estado 

de lv1éxico 

Zulema lv1artinez Sánchez 

y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que 
le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. 

''" Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. 
1 

(""-~:~~ 

Unanimidad de votos. \)~::_-::~<::~.----/ 
r1· '\\V 
1 \ 1 J 

P l · · ·t 1 · · .• 1~~~"'-":;,~:/t 
1 

·d · , 1 ar ta motivo, me permito me perm1 o so 1c1tap.-e ~aiem~. ·ite ame en consi eracwn os . / '-
argumentos expuestos, en virtud de que no es una( n(egativa¡-ile entrega de la información, sino 

que se tendrían que disponer recursos que n6Je)u~)a una entrega por el medio que se 

solicitó de primera instancia y modifíc~~Tarriisma, se podría dar atención a la misma. 

0-~';:) 
Sin otro particular, aprovecho(lf ocasi~n\parti enviarle un cordial saludo. 

. ('.-1 '"--~) 
\ L-~ ...___,,,, «;5-2) ATENTAMENTE 

~~AUSTOALEJANDRO PANIAGUA GONZÁLEZ 

JEFE DitA~DAD Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

01637 /INFOEM/IP/RR/2015 

Oficio No. 217D10300/292/2015 

Toluca de Lerdo, México; 

a 15 de octubre de 2015 

MAESTRA EN DERECHO CORPORATNO 

EVAABAID YAPUR 

COMISIONADA DEL INSTITUTO 
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Recurso de Revisión Nº: 01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Sujeto Obligado: Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Comisionada Ponente: 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PRE SEN TE 

Zulema Martínez Sánchez 

Me refiero a la interposición del Recurso de Revisión número 01637/INFOEMIIPIRR/2015 
mediante el cual la ciudadana el día catorce de septiembre del año en curso, 
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitó la siguiente 
información consignada en el folio número 00033/IMIEMIIP/2015: 

"Con fundamento en los art. 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México y municipios, 

solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios o escritos generados y enviados a 

personas físicas y morales por la dirección general de instituto materno infantil del Estado de 

México (IMIEM). Esto del período comprendido de 15 de marzo al 15 de septiembre de 2013. Por 

favor en versión pública. (sic). 

Se proporcionó la respuesta, cambiando la modalidad de la entrega de la información por el 

volumen que representa, en los siguientes términos:· 

Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el artículo· 
41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 
se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesárla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y 
recibidos por la Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en un 

expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que 
contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 
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Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 
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Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Zulema Martinez Sánchez 

cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega 
de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta 

Dirección General, a partir del 12 de octubre del año en curso, a.efecto de idt~'ficar aquellos datos 
en l~ información y se proteja la vulnerab'.lidad de los pacientes;,rudie~9-~Jifll;,_ rsiones públicas 

de estas, tal como se detalla a contmuaczon: ,1• ¡ , "-----
V/'::::::- ."'-"" 

""",.,,,____,.,...NMú=~~e=ro~.d"'.e"'' 
,',,e~p~_(lientes 

"'ª PrOPh'rCiórlár 

;-~,~~:ili¡:,:'d~, 
la Unidad. 

La información se proporcionaijvdnnaµerii~lonada y condicionada, entendiéndose que si no 
se acude por la información sf ipÍadiq~ ',;mner día establecido, no se entregará la siguiente, así 
de manera subsecuente, pn¡irtu~Jafalta de capital humano, lo cual desprotegería las funciones 

administrativas a.si~~~~Mía;que en las solicitudes realizadas de manera previa se ha 
puesto a disposici&iliizon;ndcibn y no se ha presentado, . 

" '---/ 1 / 

/"-. '"' ""'/)··· 
<O) V 

La presente ~Tie_~e realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a 
continuación, e~dos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales: 

Criterio 8/13 

"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Infonnación Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información 
debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista 
un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones 
por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, 
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en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos 
obligados deben privilegi,ar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica 
que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela 
de dicho derecho. Así; cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán 
notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de 
entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y 
certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegi,r la que sea de su interés o la que 

más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, 
los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legi,timo derecho 
de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 

RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal . .,... 

RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada 
Ponente Sigrid Arzt Colunga . .,... 

RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel 
Trinidad Zaldívar . .,... 

RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga . .,... 

3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María 
Elena Pérez-Jaén Zermeño . .,... " 

(Énfasis añadido) · 

Criterio 02/2004 

INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 

CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO 

ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN 

DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de 
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acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que 
se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del 

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo dfi,llzJudicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso(Cl'·l<l~ación Pública 

Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el óyf~no_,qJJ:Ít~~e-/Jajó su resguardo 
numerosos documentos en los que están dispersos los datos s~i¡dfa7io~,~a con algún área o 

unidad que conforme a su regulación interna debe elabor~1{d~~u~jb en el que concentre esa 
información, PARTE 5-2014.indd 98122/04/2014 ;?!j:Bl'a.)n-SSUuprema Corte de Justicia 

de la Nación para respetar el derecho en comento 1º ¡msta q~ermita la mencionada consulta 

fisic~, ya que en este supuesto el derecho -~e a~s~ a~~1,rfrjriación tiene el, alcance de obligar a 
los organos del Estado a poner a d1spos1c1$ós.};ohewaáos la mformacwn que conforme a lo 

'.., "" " previsto en el marco jurídico que los regur en'terer bajo su resguardo, con lo que además se 
reconoce que para realizar la referida ¿;;supa i~1 solicitante enfrentará limitantes temporales 
y económicas que difícilmente p6a;di$í:.perat(lfi que finalmente le impedirá conocer los datos que 

¡ / '\ ~ 
le permitan evaluar las activiqa#es des~rrolladas por el respectivo órgano del Estado. 

rJ \~) "'(__:::·<'--'.' 
Clasificación de I42'míioió1,612004-J. 29 de abril de 2004. 

~·, (/~"/ 
Unanimidad~~ 

Por tal motivo, me permito me permito solicitarle atentamente tome en consideración los 

argumentos expuestos, en virtud de que no es una negativa de la entrega de la información, sino 

que se tendrían que disponer recursos que no se cuentan para, una entrega por el medio que se 

solicitó de primera instancia y modificando la entrega la misma, se podría dar atención a la misma. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
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MenAHySP FAUSTO ALEJANDRO PANIAGUA GONZÁLEZ 

JEFE DE LA UNIDAD Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

01638/INFOEM/IP /RR/2015 

LICENCIADO 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

COMISIONADO DEL INSTITUTO 

Oficio No. 217D10300/293/2015 

Toluca de Lerdo, México; 

a 15 de octubre de 2015 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PRESENTE 

Me refiero a la interposición del Recurso de Revisión número 01638/INFOEMIIPIRR/2015 

mediante el cual la ciudadana el día catorce de septiembre del año en curso, 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitó la siguiente 

información consignada en el folio número 00034/IMIEMIIP/2015: 

"Con fundamento en los e rt. 40 y41 de la ley de transparencia del Estado de México y municipios, 

solicitó en versión pública todos y cada uno de los oficios recibidos en la dirección generar del 
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hospital de ginecología y obstetricia, que hayan enviado personas físicas o morales, esto del periodo 

comprendido del 15 de febrero al 15 de noviembre de 2014. Esto por favor en versión pública. (sic). 

Se pr~porcionó la respuesta, cambfando l~ modalidad de l~{ntre~;~rmación por el 

volumen que representa, en los szguzentes termznos: \)~:::-~,.>~-· -r /~· '\ ')\v i ( . 
A', ) , 
·., "'"' '._j / 

Atendiendo el principio de máxima publicidad de la)rt[§lm'ticí6t{J¡-cón fundamento en el artículo 

41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la ~hffirmación~blica del Estado de México y 
\, \ 1 j 

Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligadp8'-S~~rop6yionarán la información pública que 
se les requiera y que obre en sus archivos. , du,z.'ai:z o'firfgados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones"/Jt4eriv &)za solicitante requiere los oficios emitidos y 

recibidos por la Dirección del ~,az'J/fi>7.o en consideración del volumen de información 

que se ostenta y que por la grs1zón ¡¡¡,¡rrz¡~ativa dinámica y diversa no está integrada en un 

expediente único y con fl--afáil-~r.ol;ier los datos personales y datos personales sensibles que 

contienen, lo cual ÍJJ'5lic)rrtn}n\¡JrÓCesamiento y análisis de la información, aunado que no se 

cuenta con los cáPl,;~ªl:1?tJcursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 

requerimien~'lifz'taf!R~el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega 

de la infori!ta&r?n 1"-lN'stTU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta 

Dirección del ir~a( a partir del 13 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos 

datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 

públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: 

.. 

Hospttal de 
Ginecología 
y Obstetricia 

TOTAL 

'::, ::> > ,;:_,,'/,'i:-'.· --·' -:,;,-
/ /,\''."! 

9:00-14:00 

Tollocan sin número, 
esquina Puerto de 

Palos, Colonia Isidro 
Fabela, Toluca, 

México. 

Dr. Juan Carlos 
Santiago Núñez 

13 de 
Octubre 

14 de 
Octubre 

15 de 
Octubre 

16 de 
Octubre 

20 

20 

22 

12 

74 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 

se acude por la información solicitada en primer término, no se entregará la siguiente, así de 
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manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería a los usuarios 

directos (pacientes). Asimismo, que en las solicitudes realizadas de manera previa se ha puesto a 

disposición la información y no se ha presentado. 

La presente respuesta se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a 

continuación, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales: 

Criterio 8/13 

"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información 
debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista 
un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones 
por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una modalidad .distinta a la elegida por el particular sólo procede, 
en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos 
obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica 
que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela 
de dicho derecho. Así;· cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán 
notificar al particular la disposición de la infonnación en todas las modalidades de 
entrega que pennita el documento, tales como consulta directa, copias simples y 
certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que 
más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, 
los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho 
de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. "' 
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RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada 
Ponente Sigrid Arzt Colunga . ....-

RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel 

Trinidad Zaldívar . ....- <:"-..~~ 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Naciona~CT~~-iatas y Nutrición 
Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colungá. { ) \ 

0-._\~) . 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia d,e,,frrJ{it>4b4~mísíonada Ponente María 
Elena Pérez-Jaén Zermeño . ....- " ( ( . r~ 

, . - . 0 .. \\ '---.)) 
(Enfaszs anadzdo) ~ ~'-e'-. _./ 

. --~~~¿004 . 
/ r""'\ "-~ 

INFORMACIÓN DISPERf4 EN Í'JÍf'ERSOS ?OCUMENTOS. PARA RESPETAR EL 

DERECHO DE ACCES'Q A\JA-..JNF,,()RMACION BASTA CON QUE SE PERMITA LA 
, Lt ~,.,., 

CONSULTA FISISJA, D]IfJ:J;U,ELLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO 

ÓRGANO DE< ~fl("!JI'ENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN 

DOCUMEJ:lf'(('~É .. JÍ)NCENTRE AQUÉLLA. Sí bien para cumplir con el derecho de 

acceso a la í~fn-~eió]¡)r{tándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que 

se permita a lo~efnados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 

procesamiento de los datos contenidos en díversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del 

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo 

numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 

unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa 

información, PARTE 5-2014.índd 98122/04/201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta 

física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a 

los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo 

previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se 

reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales 
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y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que 
le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. 

Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. 

Unanimidad de votos. 

Por tal motivo, me permito me permito solicitarle atentamente tome en consideración los 

argumentos expuestos, en virtud de que no es una negativa de la entrega de la información, sino 

que se tendrían que disponer recursos que no se cuentan para una entrega por el medio que se 

solicitó de primera instancia y modificando la entrega la misma, se podría dar atención a la misma. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

MenAHySP FAUSTO ALEJANDRO PANIAGUA GONZÁLEZ 

JEFE DE LA UNIDAD Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

01639/INFOEM/IP /RR/2015 

MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ 

COMISIONADO DEL INSTITUTO 

Oficio No. 217D10300/294/2015 

Toluca de Lerdo, México; 

a 15 de oct_ubre de 2015 
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Sujeto Obligado: Instituto Materno Infantil del Estado 

de México 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICÁ Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PRESENTE <~~ ') ,~=::_) \y;::~ --
f ., ~ \ 

( \ \ : 
~\. \___,.,,,) J 

Me refiero a la interposición del Recurso de Revisiº11¡ ~~539/INFOEMIIPIRR/2015 
mediante el cual la ciudadana ~díii ca~~de septiembre del año en curso, 
a través del Sistema de Acceso a la Información (Mexíque}nse (SAIMEX), solicitó la siguiente 

A·"-/; 
ínforniación consignada en el folio número OOV35l{MIRMllP/2015: 

. ~"~)~-- ' 

"Con fundamento en los artí~~·4}-,de;>la ley de transparencia del Estado de México y 

municipios, solicitó en versíói,i ]fÚblí~ tp~ cada uno de los oficios, entregados a la dirección 

general del hospital parcvI¡ENíiiQ~o escritos que hayan entregado personas físicas o morales 

esto del período com)Jl'?ildido.d¡f/'15áe enero al 15 de septiembre de 2014. Esto por favor en versión 
/"/ .1 

pública. (sic). ·,, <./)< [ .. :~/ 
/~'- '• /) 

<oi_v 
Se proporci~);?ruesta, cambiando la modalidad de la entrega de la información por el 

volumen que representa, en los siguientes términos: 

Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el artículo 

41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y 

recibidos por la Dirección del Hospital y tomando en consideración del volumen de información 
que se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en un 
expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que 
contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 

cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular; se prapone el cambio de modalidad y fecha de entrega 
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de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta 
Dirección del Hospital, a partir del 12 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos 
datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 
públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: 

Dirección del 
Hospital 

9:00 a 15:00 
horas 

Paseo Colón s/n 
Esquina Gral. Paseo 

Tollocan. Colonia 
Isidro Fabela, 

. Toluca, México 

Dr. Leonardo 
Alejandro 

Reza 
Hernández 

12/10/2015 12 

13/10/2015 22 

14/10/2015 22 

15/10/2015 12 
Total 68 

· La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 
se acude por la información solicitada del primer día establecido, no se entregará la siguiente, así 
de manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería las funciones 
administrativas asignadas. Asimismo, que en las solicitudes realizadas de manera previa se ha 
puesto a disposición la información y no se ha presentado. 

La presente respuesta se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a 
continuación, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales: 

Criterio 8/13 

"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información 
debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista 
un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones 
por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, 
en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos 
obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica 
que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela 
de dicho derecho. Así; cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán 
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notificar al particular la disposición de la infonnación en todas las modalidades de 
entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y 
certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegi.r la que se.cr(e su interés o la que 
más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intenta¡rgd~'eif;..e-Z: todo momento, 

los costos de entrega de la información y garantizar el debidoc~qui.librüz ~_t!!,gi.timo derecho 
de acceso a la información y las posibilidades materiales de ot~:~(}.JJ.,:!}5 documentos. 

{ ,1 \ \ 
I j \ ; 

Resoluciones ~\~'....__/~ 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Se;F;E. )]ª~~Comunicaciones y Transportes. 
Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscfl{:,,, ,-~ 

("...'\___ }¡ 

RDA 0973/12. Interpuesto en contra ~ "S~~-arT:/e Educación Pública. Comisionada 

Ponente Sigrid Arzt Colunga . .,.... . -~ ~) . ) 
<; .... ~./ 

RDA 0112/12. Interpuesto eiyéóff!ra.:de'--p{¡róleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel 

Trinidad Zaldívar . .,.... ( ( "") l V 
/! \..'----/) 

RDA 0085/12. Int?;1·~~.s.tg-en__¡¿.imtrrfdel Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán<'-mzon"¡Xqn )onente Sigrid Arzt Colunga . .,.... . 

3068/11. In:t'iie;~~;~ de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María 

Elena Pérez':¡a~ef!l)eno . .,.... " 

(Énfasis añadido) 

Criterio 02/2004 

INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 

CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTNO 

ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN 
DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de 

acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que 

se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del 
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Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Le:y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo 

numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 
unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa 

información, PARTE 5-2014.indd 981 22/04/2014 10:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta 
física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a 
los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo 
previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se 
reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales 

y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que 
le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. 

Clasifícación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. 

Unanimidad de votos. 

Por tal motivo, me permito me permito solicitarle atentamente tome en consideración los 

argumentos expuestos, en virtud de que no es una negativa de la entrega de la información, sino 

que se tendrían que disponer recursos que no se cuentan para una entrega por el medio que se 

solicitó de primera instancia y modifícando la entrega la misma, se podría dar atención a la misma. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

MenAHySP FAUSTO ALEJANDRO PANIAGUA GONZÁLEZ 

JEFE DE LA UNIDAD Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
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Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01641/INFOEM/IP /RR/2015 

01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Zulema Martínez Sánchez 

Oficio No. 2VD10300/295/2015 . e-~~\ 
f~~7:!.Ca 1~~1'..ef;ó, México; 
\;/ ,-·~ ~ \ f (IS 1:i'f¡oHubre de 2015 

'~~ -- ~~ ..... 
í//- "·· 

DOCTORA EN DERECHO ( 1 ,,. 
\ \ l I 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA ~:~~:;/ 

COMISIONADA PRESIDENTA D~-~~ 
DE TRANSPARENCIA, ACy~~~RMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCTÓNl:ik DAtJs PERSONALES 
(;r· ""-~ 

DEL ESTADO D~~~UNICIPIOS 

PRE SEN~.. .·.«/';··' 
(Qi_ V ~·~:--

. -~-./ 
Me refiero a la i;ierposición del Recurso de Revisión número 01641/INFOEM/IPIRR/2015 

mediante el cual la ciudadana el día catorce de septiembre del año en curso, 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense ( SAIMEX), solicitó la siguiente 

información consignada en el folio número 00036/IMIEMIIP/2015: 

"Con fundamento en los art. 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México y municipios 

solicitamos en versión pública todos y cada uno de los oficios o escritos generados y enviados a 

personas fisicas o morales, por la dirección general del instituto materno infantil (IMlEM), esto 

del periodo comprendido del 15 de enero al 15 de septiembre de 2015. Esto por favor en versión 

pública. (sic). 
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Sujeto Obligado: 
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y Acumulados 

Instituto l\1aterno Infantil del Estado 

de l\1éxico 

Zulema l\1artínez Sánchez 

Se proporcionó la respuesta, cambiando la modalidad de la entrega de la información por el 

volumen que representa, en los siguientes términos: 

Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el artículo 
41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y 
recibidos por la Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en un 

expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que 
contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 
cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega 
de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaría pueda acudir a las oficina de ésta 
Dirección General, a partir del 12 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos 
en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas 
de éstas, tal como se detalla a continuación: 

Dirección 
General 

9:00 a 15:00 
horas 

Paseo Colón s/n 
Esquina_ Gral. 

Felipe Angeles. 
Colonia Villa 

Hogar, Toluca, 
México 

Zoila Jaramillo 
Avilés 

12/10/2015 20 
13/10/2015 20 
14/10/2015 20 
15/10/2015 20 

16/10/2015 5 
Total 85 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que sí no 

se acude por la información solicitada del primer día establecido, no se entregará la siguiente, así 
de manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegeríalas funciones 
administrativas asignadas. Asimismo, que en las solicitudes realizadas de manera prevía se ha 
puesto a disposición la información y no se ha presentado. 
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Recurso de Revisión Nº: -·~·.--,~----~, 
~ . ..., ... ~,- ·-,--. ... ,------·-~ 01635/INFOEM/IP/RR/2015 

y Acumulados 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

Instituto Materno Infantil del Estado 

de México 

Zulema Martínez Sánchez 

La presente respuesta se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a 

continuación, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales: 

/'~ 

<-2~\ 
Criterio 8/13 V~:~~--. 

"Cuando exista impedimento justificado de atender la mp4alid~'w ~trega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás Q~tm':!!a_pf~istas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 4~ Ley, Fe,ilernfÍle Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, y 54 de(s( Regla~, la entrega de la información 
debe hacerse, en la medida de lo posible, en la fQfn{_a~Upj!_cyfa;por el interesado, salvo que exista 
un impedimento justificado para aten~a;eij>c_uyo.-;¿o, deberán exponerse las razones 
por las cuales no es posible utilizar. el ine~1eproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una m~ifiad'dis±Wta a la elegida por el particular sólo procede, 
en caso de que se acredite la irrwjilFJtidf(d/¡¡tenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos 
obligados deben privilegiar, en {o(lo m~e¡it~l derecho de acceso a la información, ello no implica 
que desvíen su objeto sus¡an¡:ia1..f'n..i!!Jde;}ción y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela 
de dicho derecho. As~cu~)rtst{fique el impedimento, los sujetos obligados deberán 

notificar al par#é&;,la ."í[isi}osición de la información en todas las modalidades de 
entrega que ~ll(;yqt6Íumento, tales como consulta directa, copias simples y 
certificadas,<as(f)!n'/:<!_ liN:.grt0ducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción)¡.._~iíi;:para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que 
más le convenga°':ii;) estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, 
los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legitimo derecho 
de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 

RDA 2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. ...-

RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada 
Ponente Sigrid Arzt Colunga . ...-

RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel 
Trinidad Zaldívar . ...-
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de México 

Zulema Martinez Sánchez 

RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. Y 

3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María 
Elena Pérez-Jaén Zermeño. Y " 

(Énfasis añadido) 

Criterio 02/2004 

INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 

CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO 

ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN 

DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de 
acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que 

se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 

. para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo 
numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 
unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa 
información, PARTE 5-2014.indd 98122/04/201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta 
física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a 

los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo 
previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se 
reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales 
y económicas que difícilmente podrá superar, lo quefinalmente le impedirá conocer los datos que 
le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. 

Clasificación de Información 6/2004-]. 29 de abril de 2004. 

Unanimidad de votos. 
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Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP/RR/2015 
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Zulema Martínez Sánchez 

Por tal motivo, me permito me permito solicitarle atentamente tome en consideración los 

argumentos expuestos, en virtud de que no es una negativa de la entrega q,e)a información, sino 

que se tendrían que disponer recursos que no se cuentan para una entre~~~ d medio que se 

solicitó de primera instancia y modificando la entrega la mismrre ¡:i<Jd~drJ:!~2fón a la misma. 

v)/~,~ 
. 1 i. 1 ) 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviaO~~ 

MenAHySP FAUÉ~ RO PANIAGUA GONZÁLEZ 
1 ( \ 

JEFE DE LA UNID),fj 1\h_§}!JJJSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

. /)~(,:=~-~./ . 
,-./ ' . 

', L .. / 

/n) "' \.,/) ,,v·-_V 
01642/INFOEM/IFI.KR/2015 

"'.) 
Oficio No. 217D10300/296/2015 

Toluca de Lerdo, México; 

a 15 de octubre de 2015 

MAESTRA EN DERECHO CORPORATIVO 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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Recurso de-Revisión Nº: 01635/INFOEM/IP /RR/2015 

y Acumulados. 

Sujeto Obligado: Instituto Materno Infantil del Estado 

de México 

Comisionada Ponente: 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PRESENTE 

Zulema Martínez Sánchez 

Me refiero a la interposición del Recurso de Revisión número 01642/INFOEMIIPIRR/2015 
mediante el cual la ciudadana el día catorce de septiembre del año en curso, 
a través del Sistema de Acceso a la Información Me:x:iquense (SAIMEX), solicitó la siguiente 
información consignada en el folio número 00037/IMIEMIIP/2015: 

"Con fundamento en los art. 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México y municipios, 

solicitó en versión pública todos y cada uno de los oficios o escritos enviados a personas fisicas o 

morales por la dirección del hospital de ginecología y obstetricia, esto del periodo comprendida de 

15 de enero al 30 de agosto de 2012. Por favor en versión pública. (sic). 

Se proporcionó la respuesta, cambiando la modalidad de la entrega de la información por el 

volumen que representa, en los siguientes términos: 

Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el artículo 

41 de la Ley de Tr.ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 
se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y 
recibidos por la Dirección del Hospital y tomando en consideración del volumen de información 
que se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en un 
expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que 
contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 
cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega 
de la información "IN SITU", a efecto de que la petícionaria pueda acudir a las oficina de ésta 
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Dirección del Hospital, a partir del 13 de octubre del año en curso, a efecto de identificar aquellos 
datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 
públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: 

Hospital de 
Ginecología 
y Obstetricia 

,,,,N(íi11ér:9_ de, 
.'. e~pe,cfí~rl~-~ 

21 

TOTAL ! / "- '> 82 

La información se proporcionará de manera e!Jf!;lo~/uia y c{~ffícionada, entendiéndose que sí no 

se acude por la información solicitada en ~\!rni!:}eriifff(o/no se entregará la siguiente, así de 
manera subsecuente, en·vírtud de la falta d'ef_'apítaf Pfmano, lo cual desprotegería a los usuarios 
directos (pacientes). Asimismo, que e~.so{l:cJjjjJ.e§ realizadas de manera prevía se ha puesto a 
disposición la información y no ,_s'eriiiJ:rr~seilt<ÚÍ.iJ. . ¡/'"·,,,:,, 

r r ~; v 
! \ f f 

/,..,., \ ~ ! 
( :-'".! '-......_ _,/ 

La presente respue~.sejea1Jp:r--fiñ"ápoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a 

continuación,. emif.íd:~fYp;or 'ELÍJJstítuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección debatqs'l?._&-fi..oriitles: 

(()l V 

~'::;; 
Criterio 8/13 

"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De. 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información 
debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista 
un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones 
por las cuales no es posible utilizar el medio de rryroducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, 
en caso de que se acredite la imposibilidad. de atenderla. Lo anterior, ya que sí bien, los sujetos 
obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica 
que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela 
de dicho derecho. Así; cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán 
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notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de 
entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y 
certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegi.r la que sea de su interés o la que 
más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, 
los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho 
de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal . ....-

RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada 

Ponente Sigrid Arzt Colunga . ....-

RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel 
Trinidad Zaldívar . ....- · 

RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga . ....-

3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María 

Elena Pérez-Jaén Zermeño . ....- " 

(Énfasis añadido) 

Criterio 02/2004 

INFORMACIÓN DISPE~SA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 

CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO 

ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBUGACIÓN DE CONTAR CON UN 

DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de 

acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que 

se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 

procesamiento de los datos contenidos en diversos. documentos, como lo prevé el artículo 29 del 
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Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ello no obsta para reconocer. que si el órgano que tiene bajo su resguardo 

numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, Ct{e~ con algún área o 
unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un .1ocur11,~tt6-e1:J';iJ rp¿_e concentre esa 
información, PARTE 5-2014.indd 98122/04/201410:16:01 q.'m.!1.82~uRertra-dorte de Justicia 
de la Nación para respetar el derecho en comento no basta que~érmil~~encionada consulta 
física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la ilJfi?.rir¡dáón tierie el alcance de obligar a 
los órganos del Estado a poner a disposición de los gq.ber-rz:;¿¡_.os,~/mación que conforme a lo 
previsto en el marco jurídico que los regula deben 

1
(e,nér0

baj~)J,sguardo, con lo que además se 

reconoce que para realizar la referida consulta ~(e4<ili~th~te enfrentará limitan tes temporales 
y económicas que difícilmente podrá supe~c,..q_~e.'fi,iiilménte le impedirá conocer los datos que 
le permitan evaluar las actividades desarrol!\ctazE,9i'Fl respectivo órgano del Estado. ~- ~-./ 0,··.V· 
Clasificación de Información 11/zbo~~~ ~~il de 2004. 

' \ J i 

/"] \~/ 
Unanimidad de votos. ( ~---j/ 

/)~¡ 
~~/'C~/ 

Por tal mrfÍ.i~; ~ ~o me permito solicitarle atentamente tome en consideración los 

argumentos i.xii.u'e$.t6s?en virtud de que no es una negativa de la entrega de la información, sino 

que se tendría~~ disponer recursos que no se cuentan para una entrega por el medw que se 

solicitó de primera instancia y modificando la entrega la misma, se podría dar atención a la misma. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

MenAHySP FAUSTO ALEJANDRO PANIAGUA GONZÁLEZ 

JEFE DE LA UNIDAD Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
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Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01644/INFOEM/IP/RR/2015 

MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ 

COMISIONADO DEL INSTITUTO 

01635/INFOEM/IP JRR/2015 
y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 
de México 

Zulema Martínez Sánchez 

Oficio No. 217D10300/298/2015 

Toluca de Lerdo, México; 

a 15 de octubre de 2015 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PRESENTE 

Me refiero a la interposición del Recurso de Revisión número 01644/INFOEMIIPIRR/2015 
mediante el cual la ciudadana el día catorce de septiembre del año en curso, 
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense ( SAIMEX), solicitó la siguiente 
información consignada en el folio número 00040/IMIEMIIP/2015: 

"Con fundamento en los art, 40 y 41 de la ley de transparencia del Estado de México y municipios 

solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios generados Por la sub dirección 

administrativa del hospital de ginecología y obstetricia, dirigidos a personas físicas y morales, por 

el periodo comprendido del 15 de noviembre de 2014 al 15 de julio de 2015. Por favor lo solicitó 

en versión pública (sir:). 

Página 62 de 119 



--.~,-~,--,.,,.,,,,,.,._ .. ~, 
._,_,,~ ~---... ··-· '·"'-····~,-, 
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Sujeto Obligado: 
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Zulema Martínez Sánchez 

Se proporcionó la respuesta, cambiando la modalidad de la entrega de la información por el 

volumen que representa, en los siguientes términos: 

Atendiendo el principio de máxima publicidad de la informaci~n y c~~o en el artículo 

41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació1t'J;fiJJ!ici::dM17Id6 de México y 
Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporc(oflÍráiNl1efei>mación pública que 
se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán ob!ig,i¿dq!Ni. pr_gde~arla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones", y derivado quya--s~1ic'zti¡tt~-eq'üiere los oficios emitidos y 

recibidos por la Subdirección Administrativa y! t,ó~7'.~dr¡..~onsideración del volumen de 

información que se ostenta y que por la g~.Á il4!1!:!!Jfej'ativa dinámica y diversa no está 
integrada en un expediente único y con el ef,~' n ik.fr~gerlos datos personales y datos personales • • 
sensibles que contienen, lo cual implifrfª ii ocesamiento y análisis de la información, aunado 
que no se cuenta con los capital human/J;-.. recu !(financieros y materiales necesarios para dar 
atención al requerimiento soli7ifji;:;,~i\il~cular; se propone el cambio de modalidad y fecha 
de entrega de la información 'f[l'{ SITl.f',) a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina 
de ésta Subdirección AtiíiJnis1r~l:iv(',./partir del 12 de octubre del año en curso, a efecto de 

( '--- '·-·"''' . . 

iden:ificar aquell"af~n~ info~mación y se proteja la vuln~rabili~ad de los pacientes, 
pudiendo hacer verfzon~pú!Jidcas de estas, tal como se detalla a contmuacwn: 

/"." /; 
/ •1""// .<:.,,- V ,, --.......~ ..... 

Hospital de Tollocan sin 
Ginecología 9:00-14:00 número, esquina 
y Obstetricia Puerto de Palos 

TOTAL 

Lic. Jorge Luis 
Gómez Ordaz 

12 de Octubre 20 

13 de Octubre 20 

14 de Octubre 20 
15 de octubre 15 

75 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 

se acude por la información solicitada en primer término, no se entregará la siguiente, así de 

manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería a los usuarios 

directos (pacientes). Asimismo, que en las solicitudes realizadas de manera previa se ha puesto 

a disposición la información y no se ha presentado. 
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La presente respuesta se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a 

continuación, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales: 

Criterio 8/13 

"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de 
entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás 
opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información 
debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el 
interesado, salvo que exista un impedimento justificado para 
atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales 
no es posible utilizar el medio de reproducción .solicitado. En este 
sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida 

por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de 
atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, 
en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que 
desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes 
efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así; cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la 
disposición de la. información en todas las modalidades de entrega que 
permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y 
certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en 
su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud 
de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los 
sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, fos costos de 
entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo 
derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar 
acceso a los documentos. 

Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal . .,.... 
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RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga . ....- . 

RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. ,C':'Q¡nisionado 

Ponente Ángel Trinidad Zaldívar . .,..- e--_:_~~ 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Institu~ac1~~~Ci:ncias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionfdfri Poníirz1e Sígrid Arzt 

Colunga.-.... ---¡~~-~ 
/: . .e~' ,, 

3068/11. Interpuesto en contra de 
1
1{ Presiptptcia de la República. 

Comisionada Ponente María Elena ~~~_:?inheño . ....- " 

· (Énfasis añadido) A.~)"--/ 
""'·, ~/ 

/--- '· V· 
J /~<-~;.,'t.;fo 02/2004 
1 [ \ ; 

, \ \ / l 
INFORMACJOND{SP-ERS!AENDIVERSOSDOCUMENTOS.PARA ; r· - . "'"---·--,./ , , 
RESPET~ \Er"D_'El~.ECHO DE ACCESO A LA INFORMACION 

BASTA'.' ¿Ofy· Q"lÍ,V SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE 
-. / -·-·r I 

A~,Í~S;..'8.ÁLVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO 

ÓR._(}ÁJW_l)Ei ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR 

co~riOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para 

cumplir con el derecho de acceso a la infonnación tratándose de la que se 

encuentra en diferentes documentos, basta con que se pennita a los 

gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 

procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé 

el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no 

obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos 

documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún 

área o unidad que confonne a su regulación interna debe elaborar un 

documento en el que concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 

22/04/2014 10:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada 
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consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información 
tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de 
los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico 
que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce 
que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes 
temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le 
impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. 

Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. 

Unanimidad de votos. 

Por tal motivo, me permito me permito solicitarle atentamente tome en consideración los argumentos 

expuestos, en virtud de que no es una negativa de la entrega de la información, sino que se tendrían que 

disponer recursos que no se cuentan para una entrega por el medio que se solicitó de primera instancia 

y modificando la entrega la misma, se podría dar atención a la misma. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

MenAHySP FAUSTO ALEJANDRO PANIAGUA GONZÁLEZ 

JEFE DE LA UNIDAD Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
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O'ficio NS01.JD10300/306/2015 

' <-·-"" "" (i Tol4Ji:'Cl~ec(rdo, Méxicó; 
~/~"'""-.,~ ~""-~ , 

í ¡ " \ V 
l (a 26) ae octubre de 2015 

MAESTRA EN DERECHO CORPORATWO ,,;;(/] ~,~,\~~) 

EVA ABAID YAPUR 1 

COMISIONADA DEL INSTITUTO ~~C~-:;) 
\ 1 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A [A)l,{FO , CIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN D~~:~~NALES 
1 \ ) ¡ 

DEL ESTADO DE MÉXI(p!Y 1L.~¿Jios 
\~-~ 

PRESENTE V.~'.·-:)) 
' f / /""-,., ' /' ,,,,., 

<<>)V . 
Me refiero a la i~{erpb~n del Recurso de Revisión número 01682/INFOEM!IPIRR/2015 mediante el 

cual la ciudadana el día catorce de septiembre del año en curso, a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitó la siguiente información consignada en el 

folio número 00044/IMIEMIIP/2015: 

"Con fundamento en los art. 40 y 41 de la ley.de transparencia del Estado de México y 
municipios, solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios recibidos de 

personas físicas o morales por la dirección general del IMIEM, esto del periodo 

comprendido del 15 de abril al 15 de noviembre de 2013. Por favor lo solicitó en versión 

pública. (sic). 
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Se pruporcionó la respuesta, cambiando la modalidad de la entrega de la información por el volumen que 

representa, en los siguientes términos: 

Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el artículo 41 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 
señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 

y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos por 

la Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que se ostenta y que por 
la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en un expediente único y con el afán de 
proteger los datos personales y datos personales sensibles que contienen, lo cual implicaría un 
procesamiento y análisis de la información, aunado que no se cuenta con los capital humano, recursos, 
financieros y materiales necesarios para dar atención al requerimiento solicitado por el particular; se 
propone el cambio de modalidad y fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la 
peticionari~ pueda acudir a las oficina de ésta Dirección General, a partir del 12 de octubre del año en 
curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los 
pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: 

Dirección 
Generar 

9:00 a 15:00 
horas 

Paseo Colón s/n 
Esquina Gral. 

Felipe Angeles. 
Colonia Villa 

Hogar, Toluca, 
México 

Zoila Jaramillo 
Avilés 

12/10/2015 20 
13/10/2015 20 
14/10/2015 20 
15/10/2015 20 
16/10/2015 20 
19/10/2015 10 

Total 110 

La información se proporcionará de manera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 
se acude por la información solicitada del primer día establecido, no se entregará la siguiente, así 
de manera subsecuente, en virtud de la falta de capital humano, lo cual desprotegería las funciones 

administrativas asignadas. Asimismo, que en las solicitudes realizadas de manera previa se ha 
puesto a disposición la información y no se ha presentado. 
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La presente respuesta se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a 

continuación, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales: 

(-~~~ 
Criterio 8/13 V~:~~~~--J 

"Cuando exista impedimento justificado de atender la nfo~alid'ad)d~trega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás 1i'pc;i'oites_pfe/oistas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 41-'áeiil ~~ffdlde Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, y 54 d{ s,üReglFf~º' la entrega de la información 

debe hacerse, en la medida de lo posible, en la fl{17!!:,IÍ·~.i9:iffe!alpor el interesado, salvo que exista 
un impedimento justificado para aten&1~'Euyo-4o, deberán exponerse las razones 
por las cuales no es posible utilizo/'._ el~~e')reproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una m'txf:illidaétdistifÍta a la elegida por el particular sólo procede, 
en caso de que se acredite la ir;zfósi'fiJlüfa~tenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos 
obligados deben privilegiar, en{t<fdo mor¡t'!in~l derecho de acceso a la información, ello no implica 

· que desvíen su objeto suptl;"!cikl imjg.atgizción y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela 
de dicho derecho. Aef,._ cu'ando~síifique el impedimento, los sujetos obligados deberán 

notificar al part(~ 'zii.;:ili~osición de la información en todas_ las modalidades de 
entrega que/Í9eJ:mif t<_/:fC:;fiócumento, tales como consulta directa, copias simples y 
certificadas( aa(9omo~e;p{oducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción'-,¡en~ara que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que 
más le conveng~ estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, 
los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legitimo derecho 
de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 

RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. -,--

RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada 
Ponente Sigrid Arzt Colunga. -,--

RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel 
Trinidad Zaldívar. -,--
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RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga,-...-

3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María 
Elena Pérez-Jaén Zermeño. -...- " 

(Énfasis añadido) 

Criterio 02/2004 

INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 

CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTNO 

ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN 
DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho .. de 

acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que 
se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa .no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo 
numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 
unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa 
información, PARTE 5-2014.indd 98122/04/201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta 
física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a 

los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo 
previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se 
reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales 
y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que 
le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. 

Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. 

Unanimidad de votos. 
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Por tal motivo, me permito me permito solicitarle atentamente tome en consideración los 

argumentos expuestos, en virtud de que no es una negativa de la entrega de la información, sino 

que se tendrían que disponer recursos que no se cuentan para una entrega por el medio que se 

solicitó de primera instancia y modificando la entrega la misma, se podría IÍa(aiención a la misma. 

/ <---~~ 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un co:t(s~~~---. ./ 

l_ \ J j 

~~~ 
ATENTAP{r¡tNTE~ 

M,nAHySP FAU~~:~GUA GONZÁLEZ 

JEFE DE LA UNIDAD Y,Rfi&PQ~~~E DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
r ( \ \ . 
\ ~ J I 

/~ ~~/) 
\ L--. .__,.._,,/ 

C.c.p. Dr. ~ilrr€_hj~ez Enríquez, Director General del Instituto Materno Infantil 

del Estado de JyM:xic~ ): . .,/ 
/ '~~// . 

AJi'CÍHV~INÍITARIO 

~-../ 

01683/INFOEM/IP/RR/2015 

LICENCIADO 

Oficio No. 217Di0300/307/2015 

Toluca de Lerdo, México; 

a 26 de octubre de 2015 
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PRESENTE 

Zulema Martínez Sánchez 

Me refiero a la interposición del Recurso de Revisión número 01683/INFOEMJIPIRR/2015 mediante el 
cual la ciudadana el día catorce de septiembre del año en curso, a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitó la siguiente información consignada en el 
folio número 00045/IMIEMIIP/2015: 

"Con fundamento en los art. 40 y 41 de la ley de transparencia de Estado de México y 

municipios, solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios o escritos generado 

Envíados a personas físicas o morales por la su dirección administrativa del hospital para 

El Niño, esto del periodo comprendido de 15 de febrero al 15 de agosto de 2013. Por favor 
en versión pública. ( sic). 

Se proporcionó la respuesta, cambiando la modalidad de la entrega de la información por el volumen que 
representa, en los siguientes términos: 

Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el artículo 41 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 
señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 

y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos por 
la Subdirección Administrativa del Hospital para el Niño y tomando en consideración del volumen de 
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información que se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en 
un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que 
contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se cuenta 

con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar"ji't~i~n al requerimiento 
solicitado por el particular; se propone el cambio de modalidad y fecha de;rmt-r~~ información "IN 

SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina\~~d(t~ión-.Administrativa del 
Hospital para el Niño, a partir del 12 de octubre del año en cursf (efectr¡ tf;i'úféntificar aquellos datos 

en la información y se proteja la vulnerabilidad de los pacie~ .. ·. es,,\\f' p11!1!5tJo Jiacer versiones públicas de 
éstas, tal como se detalla a continuación: ~;J· ~ ~':' ___ / 

Subdirección 
Administrativa 

del Hospital 
pára el Niño 

9:00 a 15:00 
horas 

-icc,rc:~csn;c',,;;c:,::-;:,::,:;-,,,,.,,.,,,,,~=::r=c:,:-,-:-, ' ,:~tf.e~~~.:~.~\ .<:: :·;:_;, ::J;'~·~°-1ero :cJ!< ;': 
'\.\it; •.•. ·.· •.. •.:~,-:.n,t"o:~.'rm'.'t~a:.~c;;~,ól!,,/; .... :,; . ';,, (c,~}C~die'.ntes-_a 

il\i· ·rc:t·Oréibri~{:. 
12/10/2015 20 
13/10/2015 20 
14/10/2015 20 
15/10/2015 20 

La información se proporci1J,nkr'á/J!._7!Jfl,iera escalonada y condicionada, entendiéndose que si no 
se acude por la informa{¡W:.soli?jtiUia·tÍel primer día establecido, no se entregará la siguiente, así 

de m~nera s~bsec'&~ vjl.]ft~~e la falta de capital ~~mano, lo c~al desprotegería las fu~ciones 
admzmstratz~Jl,S-íl¿í~~y~zsmo, que en las solzcztudes realzzadas de manera prevza se ha 
puesto a disf!o~¿í;ió):z_líNJij.rfmación y no se ha presentado. 

~·· "-:::-
La presente res~tise realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a 
continuación, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales: 

Criterio 8/13 

"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información 
debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista 
un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones 
por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, 
en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos 
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obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica 
que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela 
de dicho derecho. Así; cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán 
notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de 
entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y 
certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que 
más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, 
los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho 
de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal . ....-

RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada 
Ponente Sigrid Arzt Colunga . ....-

RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel 
Trinidad Zaldívar . ....-

RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga . ....-

3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María 
Elena Pérez-Jaén Zermeño . ....- " 

(Énfasis añadido) 

Criterio 02/2004 

INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 
CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO 

ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN 
DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de 

acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que 

Página 7 4 de 119 



Recurso de Revisión Nº: 

Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Instituto Materno Infantil del Estado 

de México 

Zulema Martínez Sánchez 

se pennita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lc(1nformación Pública 

', ~ 
Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano quf-tieni:::J?ajo su resguardo 
numerosos documentos en los que están dispersos los 'datos E01icitado~;.ctieñta··cdn algu' n área o 

,'/ ~·""' unidad que confonne a su regulación interna debe elaborar un~9éíTiite1;tq \rv1 que concentre esa 
información, PARTE 5-2014.indd 98122/04/201410:16!1Z,1i.rt1,, 982 sJprema Corte de Justicia 
de la Nación para respetar el derecho en comento no ~tq· 'c¡{(e-if~{a la mencionada cons~lta 

física, ya que en este supuesto el derecho de acceso(a¡lfíinfo~:¡lll/9jón tiene el alcance de obligar a 

los órganos del Estado a poner a disposición ~s\~~9tii)s la información que conforme a lo 
previsto en el marco jurídico que los regu~,(i.~n'tbier.bajb su resguardo, con lo que además se . .... ', ', 
reconoce que para realizar la referida consultaf!si(a,el\solicitante enfrentará limitantes temporales 

, · difi' ·1 d , <". "1 jJi 1 1 1 · d. , 1 d y economicas que I ci mente po ra su¡:zerar, o--q~fma mente e impe ira conocer os atos que 

le permitan evaluar las activid'f'fa~a~o~~ por el respectivo órgano del Estado. 
r í \ · 
\ \ J / í:J \,, ..... _// . 

Clasificación de rnp,Ad.011.!3404:j. 29 de abril de 2004. 

Unanimidad de..vdto0< L../ 
/ ...... ' / / e, -._v 

-.......::··,::J 
Por tal motivo~ permito me permito solicitarle atentamente tome en consideración los 

argumentos expuestos, en virtud de que no es una negativa de la entrega de la información, sino 

que se tendrían que disponer recursos que no se cuentan para una entrega por el medio que se 

solicitó de primera instancia y modificando la entrega la misma, se podría dar atención a la misma. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

MenAHySP FAUSTO ALEJANDRO PANIAGUA GONZÁLEZ 

JEFE DE LA UNIDAD Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
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C.c.p. Dr. Eduardo Chávez Enríquez, Director General del Instituto Materno Infantil 

del Estado de México. 

Dr. César Augusto Cordero Galera, Director de Servicios Médicos. 

Dr. Francisco Gdlindo Rocha; Director del Hospital para el Niño. 

ARCHIVO/MINUTARIO 

Asimismo, se destaca que el Sujeto Obligado presentó en la sede auxiliar de este 

Instituto los oficios que contiene los respectivos Informes de Justificación, los cuales 

en obvio de repeticiones innecesarias por ser de contenido similar se adjunta la 

primera foja del correspondiente al recurso de revisión 01635/INFOEM/IP/RR/2015; 
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,...,-,..,..~-0·,,:c.,.,,,.-~,~ ·,~,,_~~. \/'MA."J'ERNO fNf"ANTJ.L 

.. ~~~{GGRANDE '1-._ \'.a:s-e-.=~Mouc.~ 

s. Año del Bic:entonafio I.Qctuoso de José Maria Morelos-y~~"&i" "-. \ <.o..', 
• ~~0No,)1~;:;300h:9o/2015 

lEclBJoo " 'fo /;ci"Ca..¡J'e ~~ ~ O. M é X¡ e o; 
• ;"""-.. ; ~ ~5 dfM'il:;J,y;¡>re d<e 2015 

' l...-·-~"-"··--· 
.M NEGOCIOS INTERNACIONAL.ES .-:....-"""'~··-·.;.'"."""~•"""'-'"' 

COMISIONADA PEL [NSTITUTO /"_ ,, ~ '-. .._ ,~ ...., 
ZULEMA MAATÍ!i!EZ SÁNCHEZ ] ~.::::.; ... ,,¡;,~! e•···, 

DE: TRANSPARENCIA, ACCESO A LA IN:FORMA9-Íó,J(' '· · _ (\~ '20'f'<\,' '. 

PÚBLICA y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALE~ J:J REC H:tQO 
DELESTADO_DEM~x•coYMUNICIPJOS A 1; ~ ~~C!BirJOSEl'J!:i!.AUX!Ll/s.~ 
PRESENTE , , " •·· / 

A ,··. '-.... / 
Me refiero a 1-a tnterposicfó cbi:¿o- ~? ~eVísión núméro 01635/INFOE:M/IP/RR/2015, 
mediante el cual !a ciud-l!ldan~  el dia cator-ce de septl~mbre del afio en curso, 
a· través di:!l Sistema de Acc o la IN rmast6'n Mexiq·ueose CSAIMEX), soJidtó l& slgutem:.e 
infotmaclón consignada en el fo!i , ÚRlero 9. /JMIEM/lP/2015-~ 

/"~.' V) 
"C~·n_ funóamen_t:> e-n..lo_S a,It'.~ 4\ ~y de trans~a:,;.ncia- del_ Estado de- México y muníelpfos:, 
sollcrtó en version pwbllc,&!, todosw eada une· de los of1c1os o escntos elaborados, poi" la dirección, 
gen.e·ral del hospital d,l.. ~.n:ecologfa :V obsta,tl"Jeia, par& ser e11tre9t1:dos a cualquier bpO de persona 
ffslca o mora.l. ~o-pe! Pe~,.c.6.rr¡p ren.dido d-e 01 ée tt-bren> al 11 de septiembre dé 20l5". (sic) 

{ !" . "---.. _ __,,,/ 
Se proporyi,9rló frfeSPo~sta, earnbiando la moQaíldad -de ro entfega de la Información por el 
voJumenAu:e>rePre"S"efiífa, e'n !os siguientes términos: 

/ / /', .e--:' J . 
A.ten(;fie1\_ócY'ev,s'r.mln9 _rÍp. l<Yc:Je máxima pub!fcidad de la información y con funáam-enlo en el accícuto 
4~"-1..a 1...eJ~~·i'Y'Tr ns;:,arencla y Acceso a !a lnforrriación Fública tiel Estado de México y 

~u}tltjptps. 'que se lei: ''Los Su~tos- Obftgadoz. solo proporcionarán la Información pób!ica que se 
·,leS',ca&tiul§:ra y , e obre en sus .;;;rchi11os. No estarán ob!ígados a proce-sarla, resvrnirla. eJectu.ar 
ctdcu.lQ~,_o~Pr~tic-<:r inv_~stigacicnes:. y de(ivado qu;e la soii.citant~.r-equiere nos Ofici~ emitidos y 
redbkíb~'JX)(' la D1recc,on de! Hosprtal y tomando en constdl)<rac:1c.n del 'lol-umen de mformación 
que ~ ostenta }' que por la _gestfón administrativa dinámica y diversa no est-á integrn,d-a en un 
exped¡enfe único· y con e.! afán. de proteger tos da.tos per-son.i!es y datos personal-OS sia-ns)blé.s: que 
con.tienen, lo cual imp!íc:aria un procesamiento y análisis de ta Información. aunado qt.ie 110 se 
cu ntci con los capital f'",'.Jmano, rocut$0S, ftrianc.ieros y rtJatedal·es neci'sarios par-a dar atencí0."1 al 
req errm·1ento sollcltado por el particular; se proPon·e et cambio d!i' modaf_k:Cad y fe,cha de er;trega 
de información: "'IN SITU", a efecto· de que !.a peticionarla pueda acudir a las oficina dae .ésta 
Dfr ción del Hospi~aL a partlr d€'1 12 dé- octubre det ~ño ~n curso, ,:1 efecto de íd~nti.ficar a.quetlcs 
dat: en la Información y se proteja la V!(l:fnerabilJdad de los pacíentes, ¡pudlando ha-cer vetsiones 
pó cas de éstas, t,aj como s.e de.taila a- cor;tin-uadón: 

QUINTO. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 
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01635/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, 

a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente. 

Asimismo, los recursos de revisión números 01636/INFOEM/IP/RR/2015 y 

01641/INFOEM/IP/RR/2015 fueron turnados a la Comisionada Josefina Román 

Vergara a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes. 

De igual manera, los recursos de revisión números 01637/INFOEM/IP/RR/2015, . 

01642/INFOEM/IP/RR/2015 y 01682/INFOEM/IP/RR/2015 fueron turnados a la 

Comisionada Eva Abaid Yapur, los recursos número 01638/INFOEM/IP/RR/2015 y 

01683/INFOEM/IP/RR/2015 al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández, y los 

recursos números 01639/INFOEM/IP/RR/2015 y 01642/INFOEM/IP/RR/2015 al 

Comisionado Javier Martínez Cruz a efecto de presentar al Pleno los proyectos de 

resolución correspondientes. 

En razón de lo anterior, resultaría ocioso someter al Pleno de este H. Instituto, 

diferentes proyectos de resolución de los presentes recursos de revisión, asimismo por 

cuestiones de economía procesal y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones 

contradictorias, se determinó acumular los expedientes electrónicos números 

01635/INFOEM/IP /RR/2015, 01636/INFOEM/IP/RR/2015, 
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01638/INFOEM/IP/RR/2015, 

01641/INFOEM/IP /RR/2015, 

01642/INFOEM/IP/RR/2015, 01644~0EM/IP/RR/2015, 
r---\.~ 

01682/INFOEM/IP/RR/2015 y 01683/INFOEM/IPIRR0201~ üeszcó.n_f()ymidad con lo 
\)/": '• -·"'--~ 

dispuesto en el numeral ONCE de los "Lineamientot pai-a·Ja, Recepción, Trámite y 
. i ( ) 1 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a ~~¡¡.o.ón Pública, Acceso, 

Modificación, Sustitución, Rectificación º(~l. Úpre~~) Parcial o Total de Datos 
· 1 1 

Personales, así como de los Recursos de~Vi~1,~qtie Deberán Observar los Sujetos 
. ~ "'·· .. "- '-... ..... / 

Obligados por la Ley de Tran~{r~aijs}atal", emitidos por este Instituto y · 
~ ·. "'--./ 

publicados en el Periódico OficialJ:l.el~obiemo del Estado de México "Gaceta del 
//-'----\V / / - \ 

Gobierno" de fecha treinta <lle. octubr~ de dos mil ocho, que a la letra señala: 
. \~¡ G "~ / 

'. "-~ '-·---

"ONCE. ~~;7;¡q;-1J}ra mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contr;#ct~,F!Jdfj'-¡;co:~ªr la acumulación de los expedientes de recursos de 
revzsion\de iJfi~!M peticzon de parte cuando: 

'\_ ~--J 
a) El solidt.¡;¡)zte y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque 
se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes." 

(Énfasis añadido) 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por 

la C.  conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos 

decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 

73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a 

analizar los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de revisión, 

previstos en los artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

Los recursos de revisión en estudio, fueron interpuestos dentro del plazo de los quince 

días hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que se interpusieron 

al quinto, sexto, décimo tercero y décimo cuarto día hábil transcurrido, desde que se 

le notificó las respectivas respuestas de El Sujeto Obligado;~ decir el trece y 

veintitrés de octubre de dos mil quince, por lo que al flte11:_~~~~ro del término 

legal, encuadran en el arábigo citado. f;-,'\ V 
. 1 1 1 ' 

A'\ Í) 
. ····\~/ . /:. /_] "'"'< . 

f / ~":0 
En ese sentido, al considerar la fecha en ~~l:~~~:~rente interpuso los recursos de 

revisión, éstos como ya se refirió se '1cuehtnµi dentro de los márgenes temporales 
. <', ~":) 1 

previstos en el cuerpo de leyes de ~matei;:~ 
/~.V·· 

(/-·"',1\'Y 
' ! 1 
\ \ , j 

/'¡ \' '...___,,/ / 
I e_ ,_ . ./ 

TERCERO. Procé'°'dibífuiad;)Tras la revisión de los expedientes que en electrónico 
/ (/) ~jj 

constan en <er~~~fu~;d:nominado "SAIMEX", de los recursos de revisión 
· (; i_ V 

01635/INFOEM.(~/Il,lV2015, 01636/INFOEM/IP/RR/2015, 
V 

01637/INFOEM/IP/RR/2015, 01638/INFOEM/IP/RR/2015, 

01639/INFOEM/IP/RR/2015, 

01642/INFOEM/IP /RR/2015, 

01641/INFOEM/IP/RR/2015, 

01644/INFOEM/IP/RR/2015, 

01682/INFOEM/IP/RR/2015 y 01683/INFOEM/IP/RR/2015 se aprecia que El Sujeto 

Obligado notificó respuestas en razón de las solicitudes de la hoy recurrente y que a decir de 

ésta, les es desfavorable, tal y como lo hace valer tanto en su acto impugnado como en sus 

razones o motivos de inconformidad de los recursos de referencia, tan es así que interpone los 

presentes medios de impugnación en estudio. 
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Por lo que al entrar aI estudio de la procedencia de los presentes recursos, tenemos que la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su 

artículo 71 de forma clara establece los supuestos en que un recurso de revisión puede ser 

interpuesto, que a letra se traduce; 

"Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada 

JI. Se le entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud ... " 

De los recursos en estudio, se actualiza la fracción IV del arábigo en cita, ya que El 

Sujeto Obligado manifiesta que la información solicitada está clasificada como 

reservada, por lo que La Recurrente considera desfavorable las resoluciones 

notificadas. 

Asimismo, a criterio de esta Ponencia se consideran satisfechos todos los requisitos 

formales exigidos en el arábigo 73, esto debido a que los medios de impugnación en 

solución fueron interpuestos vía electrónica a través SAIMEX, en concordancia con lo 

expuesto en el numeral 74 de la Ley en la materia. 
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En tal virtud, en el presente caso, se acredita la procedencia de _ los recursos de 

revisión interpuestos por La Recurrente, por las razones ya expuestas y por encuadrar 

'(--:~ 
1 1 -~·-·-. ./ ,/y::~ 

en las hipótesis de referencia. 

/ / '"\ \ 

CUARTO.- Estudio y resolución del asunto. Ahorá bien, Je1procede al análisis de 
",~""':::::/ 

los presentes recursos, así como al contenido1~gro~ctuaciones que obran en los 

expedientes, para así estar en posibilid~~~g~o Colegiado de dictar el fallo 

correspondiente conforme a derecho N"~~rlfl~;e en todo momento al principio de <.:- y~~/ . 

máxima publicidad consagrado ~·'Ilu~tr/ Constitución Federal y demás leyes ,.,---~·· V. //~··"' ,v 
( ( ) l 

/1\'-J/ 
( ,r-·-' "" / 

aplicables en la materia. 

\ "--·~ ""--~«" 

/) ··-.~) . .. 
~n p.rimer té(1<:~~d~ a desmembrar las solicitudes para mejor proveer, en los 

s1gmentes p~·-J 

00031JIMIEM/IP/2015; 

" .. . solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios o escritos elaborados: 
por la dirección general del hospital de ginecología y obstetricia, para ser entregados 
a cualquier tipo de persona física o moral. Esto del periodo comprendido de 01 de 
febrero al 11 de septiembre de 2015." (sic) 

00032/IMIEM/IP/2015; 

" ... solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios generados o elaborados 
por la dirección general del hospital de gínecología y obstetricia, entregados a 
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personas físicas o morales, esto del periodo comprendido de 15 de enero al 3o de 
septiembre de 2014." ( sic) 

00033/IMIEM/IP/2015; 

" ... solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios o escritos generados y 
enviados a personas físicas y morales por la dirección general de instituto materno 
infantil del Estado de México (IMZEM). Esto del periodo comprendido de 15 de 
marzo al 15 de septiembre de 2013 ... " (sic) 

00034/IMIEM/IP/2015; 

" ... solicitó en versión pública todos y cada uno de los oficios recibidos en la dirección 
generar del hospital de ginecología y obstetricia, que hayan enviado personas físicas 
o morales, esto del periodo comprendido del 15 de febrero al 15 de noviembre de 
2014 ... (sic) 

00035/IMIEM/IP/2015; 

" .. . solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios, entregados a la 
dirección general del hospital para El Niño , oficios o escritos que hayan entregado 
personas físicas o morales esto del periodo comprendido del 15 de enero al 15 de 
septiembre de 2014 ... " (sic) 

00036/IMIEM/IP/2015; 

" .. . solicitamos en versión pública todos y cada uno de los oficios o escritos generados 
y enviados a personas físicas o morales, por la dirección general del instituto materno 
infantil (IMZEM), esto del periodo comprendido del 15 de enero al 15 de septiembre 
de 2015 ... " (sic) 

00037 /IMIEM/IP/2015; 
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" ... solicitó en versión pública todos y cada uno de los oficios o escritos enviados a 
personas físicas o morales por la dirección del hospital de ginecología y obstetricia, 
esto del periodo comprendida de 15 de enero al 30 de agosto de 2012 ... " (sic) 

. <~ 

--~~ 
00040/IMIEM/IP/2015,; · () __ <:::~-J 

" 1· . , ., 'bl" d d d l t;;_,:-~"""" p l b •• . SO lCltO en verswn pu !Ca, to OS y ca a uno e. OS,OJ('C!OS g'f11(Yad'os or a SU 

dirección administrativa del hospital de ginec~l. Y,,o_bJfethcia, dirigidos a 
personas físicas y morales, por el periodo com¡;r-. ,e':1-zao:!!s 'de, '15-Mnoviembre de 2014 
al 15 de julio de 2015 ... " (sic) í t · 

· i I r·¡ 
0-,\.:::::_/ J 

00044/IMIEM/IP/2015 <>~) .. :,./ 
" ... solicitó en versión P'Í~º4;;.Wda uno de los oficios recibidos de personas 
físicas o morales por la ~(ecciólli ~en~l del IMIEM, esto del periodo comprendido 
del 15 de abril al ~e n~m~_fyde 2013 ... " (sic) . 

', --~ -(/ '-~--:)) 

00045/IMIE~· .. · )''4~/;t' 
" "'> . V_ 

" .. . soíisiÍ61!.tQyrsión pública, todos y cada uno de los oficios o escritos generado 
· Enviado~)rsonas físicas o morales por la su dirección administrativa del hospital 

para El Niño, esto del periodo comprendido de 15 de febrero al 15 de agosto de 
2013 ... " (sic) 

Así, la materia de estudio versa en la obligación del sujeto obligado de hacer efectivo 

el derecho de accesos a la información de la particular, al entregarle: 
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1.- Oficios o escritos elaborados, por la Dirección del hospital de Ginecología y 

Obstetricia, para ser entregados a cualquier tipo de persona física o moral. Esto del 

periodo comprendido de 01 de febrero al 11 de septiembre de 2015. 

2.- Oficios generados o elaborados por la Dirección del hospital de Ginecología y 

Obstetricia, entregados a personas físicas o morales, esto del periodo comprendido de 

15 de enero al 3o de septiembre de 2014. 

3.- Oficios o escritos generados y enviados a personas físicas y morales por la 

Dirección General de Instituto Materno Infantil del Estado de México (IMIEM). Esto 

del periodo comprendido de 15 de marzo al 15 de septiembre de 2013 

4.- Oficios recibidos en la Dirección del hospital de Ginecología y Obstetricia, que 

hayan enviado personas físicas o morales, esto del periodo comprendido del 15 de 

febrero al 15 de noviembre de 2014 

5.- Oficios, entregados a la Dirección del hospital para El Niño, oficios o escritos que 

hayan entregado personas físicas o morales esto del periodo comprendido del 15 de 

enero al 15 de septiembre de 2014 

6.- Oficios o escritos generados y enviados a personas físicas o morales, por la 

Dirección General del Instltuto Materno Infantil (IMIEM), esto del periodo 

comprendido del 15 de enero al 15 de septiembre de 2015 

7.- Oficios o escritos enviados a personas físicas o morales por la Dirección del 

hospital de Ginecología y Obstetricia, esto del periodo comprendida de 15 de enero 

al 30 de agosto de 2012 
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8.- Oficios generados por la Subdirección Administrativa del hospital de 

Ginecología y Obstetricia, dirigidos a personas ñsicas y morales, por el periodo 

comprendido del 15 de noviembre de 2014 al 15 de julio de 2015'.:~ 
r:--~ 

9.- Oficios recibidos de personas ñsicas o morales ,por. la,pirecii~ General del 

IMIEM, esto del periodo comprendido del 15 de abril
1f g~-~~embre de 2013 · 

10.- Oficios. o escritos generado enviados ':,-~A~h~.LS_-j(si~as o morales por la 
/ ·-· ' 

Subdirección Administrativa del hospir,t.' Y par~) · Niño, esto del periodo 
1 1 1 

comprendido de 15 de febrero al 15 de agq"stó'4'~zgÍ3 
~,--

. ~-~, __ l) 
Una vez delimitada la materia,cte,;olicitúcl>de información, se procede al estudio de la 

//-·"'\V 
fuente obligacional del su{eto obli~ado a efecto de determinar si cuenta con las 

,/'] \ "-J/ 
facultades para genera'r,J'us'e-er~ o administrar dicha información, en tal sentido ?/'-')¡ 
tenemos que: ·, .~ C~/ 

~·· /• 
/ ''"'"'/) ·--~ <:1 ¿"---- V 

Ley Orgánica ~):·:;(dministración Pública del Estado de México. 

Artículo 45.- Los organismos descentralizados, las empresas de participación 
estatal y los fideicomisos públicos serán considerados como organismos 
auxiliares del Poder Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública 
del Estado. 
Articulo 47.- Los organismos descentralizados gozarán de personalidad 
jurídica y patrimonio propio y podrán ser creados para ayudar 
operativamente al Ejecutivo en el ejercicio de sus atribuciones 

Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México 

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto fijar las bases conforme a las cuales el 
Ejecutivo del Estado, ejercerá la planeación, vigilancia, control y evaluación 
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de las actividades de sus Organismos Auxiliares, en los términos de lo 
dispuesto por la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entiende por Organismos Auxiliares, 
las entidades a que se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado. 

Artículo 3.- Quedan sujetos al control y vigilancia del Ejecutivo del Estado, 
en los términos de esta Ley, los organismos ~uxiliares a que se refiere el 

artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México. 

Artículo 5.-Además de lo señalado en el Artículo 47 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública, los organismos descentralizados deberán reunir 

los siguientes requisitos: 
I. Que su creación haya sido aprobada por la Legislatura o por decreto del 
Poder Ejecutivo en los términos que establece la Constitución Política del 

Estado; . 
II. Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con bienes, fondos y 

asignaciones presupuestales, subsidios o cualquier otra aportación que 
provenga del Gobierno del Estado; y 
III. Que su finalidad u objetivo sean la prestación de servicios públicos, la 

explotación de bienes o recursos propiedad del Estado, la investigación 
científica, difusión de la cultura, impartición de educación, obtención de 
recursos destinados a la asistencia o seguridad social o en general para 
colaborar operativamente con el Ejecutivo del Estado, mediante la realización 
de acciones que sean de interés general o de beneficio colectivo 

Código Administrativo del Estado de México 

Artículo 2.13.- Los Institutos Especializados de Salud son organismos 

públicos descentralizados, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

que tienen por objeto la investigación, enseñanza y prestación de servicios de 

alta especialidad. 
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A. Serán Institutos Especializados de Salud del Estado de México, cada uno 
de los siguientes: 

I. El Instituto Materno Infantil del Estado de México; 

... .· (---~ 
/ 1 ,, ~,._-:.~ ~ 

B_- Los Institutos para el cumplimiento de su objejJ7!f:11é l~mbúciones 
siguientes: / ( '-::\ V 

1 • ; 1 

VII. Prestar servicios de salud en aspectes-_¡~~-:;::;/curativos y de 
rehabilitación en sus áreas de especializafÍ6ñ; ";'"<.· 

11 r1v ... 0 \ "'-._/ J . 
Artículo 2.15.- El patrimonio deJw ms°JitJdo&¿¡ntegrará con: 

I. Los ingresos que obtenga17P--!:r 'l~e)!ipos que presten en el ejercicio de 
sus atribuciones· "'-- · ~./ ' ,v ~---\;:;; 

. ( ' ·1 \. · 1 1 

Reglamento Interior 1e!=Jns~t@~aterno Infantil del Estado de México 
\ L-~ ---..._,_,,-/) , __ :)) 

. '(/) r / 
· Artícu)tr-2,:·J:i..a'f!:lficfós de este Reglamento, se entiende por: 

IV. Difectbr 'Gérre;.al, al Director General del Instituto Materno Infantil 
del Estadd'aeMéxico. 

V. Unidd'iÍes Médico-Administrativas, a las Unidades de Apoyo, 
Direcciones, Subdirecciones y Jefaturas de Departamento que integran la 

estructura organizacional del Instituto Materno Infantil del Estado de 
México. 

Artículo 5.- El Instituto, además de las atribuciones señaladas en el Código, 
tendrá las siguientes: 

I. Otorgar servicios de atención médica de altá complejidad diagnóstica y 
tratamiento en materia de Ginecología, Obstetricia, Pediatría, 
Estomatología y Odontología. 

Artículo 1 O. - Al frente de la Dirección General habrá un Director General, 
quien tendrá a su cargo las atribuciones señaladas en el Reglamento de Salud 
del Estado de México. 
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Artículo 12.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su 
competencia, así como para atender las funciones de control.y evaluación que 
le corresponden, el Director General se auxiliará de las unidades 

administrativas básicas siguientes: 

III. Dirección del Hospital para el Niño; 
IV. Dirección del Hospital de Ginecología y Obstetricia; 
Artículo 13.- Al frente de cada Dirección y Unidad habrá un titular, 

quien se auxiliará de las unidades médico-administrativas que las 
necesidades del servicio requieran, de acuerdo con la normatividad 

aplicable y con el presupuesto de egresos respectívo. 
Artículo 20.- Quedan adscritas a la Dirección de Servicios Médicos: 

I. Dirección del Hospital para el Niño. 
JI. Dirección del Hospital de Ginecología y Obstetricia. 

Artículo 21.- Corresponde a las Direcciones de los Hospitales y del 
Centro de Especialidades Odontológicas: 
I. Proponer e instrumentar planes, programas y proyectos que coadyuven a 
elevar la calidad de la atención médica, hospitalaria y odontológica a su cargo. 

JI. Implementar, supervisar y promover que los servicios médicos, 

hospitalarios, odontológicos y de apoyo administrativo a su cargo, se 

otorguen con calidad. 
III. Determinar los requerimientos anuales y el suministro de medicamentos 

a la unidad médica a su cargo, con base en el presupuesto de egresos y en el 

catálogo respectivo. 
W. Dar cumplimiento a los convenios interinstitucionales y a los contratos 
de bienes y servicios necesarios para el desarrollo de sus funciones. 
V. Elaborar y proponer el programa operativo anual, así como el presupuesto 

de egresos de la unidad médica a su cargo. 
VI. Participar en la operación del sistema integral de enseñanza, capacitación 

e investigación, en coordinación con la Dirección de Enseñanza e 
.Investigación, con el propósito de elevar la calidad médica en sus áreas de 

especialidad clínica y quirúrgica. 
VII. Coadyuvar en la integración del catálogo de insumos de medicamentos 

necesarios para atender las demandas presentadas ante la unidad médica a su 

cargo. 
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VIII. Reducir o exentar (total o parcial) el monto de la cuota de recuperación 
tomando como base el estudio socioeconómico practicado al paciente. 
IX. Acordar con su superior inmediato todas aquellas funciones inherentes 
al área de su competencia. '--~ 
X. Las demás que les confieren otros ordenamientos legale,sy-a~'tas que les 
encomiende el Director de Servicios Médicos." (\,_,,.----~·~~--... _ _) 

1' ,,.,-,·-·~'"<. ""~ ~ 
f / '\ ' 

. r í 1 ll 
1 ' ; 

Manual General de Organización del Institut~lité:Fno1 Ynfantil del Estado de 
---j~~,_:'./' 

México, publicado en la Gaceta de Gobier{pén f!!.~ trece de agosto de dos mil 
1 [ ! ) 
\ , j ¡ 

quince. G. '0~./ / 
~)~--~ 

IV. 08,IETIVOGENERAL ~~:~'-~/ 

Plan<(lar, ,;;(ga.1112:ur, d!•lgt.r y corrtl"Ol'ar aociones p;:i~ar-'te, óf.ldcr, y cOOtdJ.ld .do Jos sorvlcias do a'Umclón módica ospecl-all~tda mn 
glnecoro{Jia. otistebi~.i. pedia.irra y estom.:iJo~fa;que rcqt·el'\1 la ac,on más 11uln,em1ble. asf comQ prorno'VO>' y desarrolíl:l-r lfne.><" ·d'e 
,ri\leStJgación elonttfic.a v te,cnológi,ca, y ra fm~a.ciórj do capi:tot hi:.i,nano (In o/ carnpo m¡J¡!i;:imo lnfa.n:til da! p,¡)(SOl'lal que presra su:S serv,c>01; ten-
ei Jns1ltu10 Materno lnrant!! 11&1 E.s-'laOO de MóXJtcl~ c~rilribuye o p. tort¡oooor oi 'i'l:s:tema de salud. . 

......, \~¡ . 
V. ES1'iA:UCTURA ORG.ANICA Í r'.) ~ / 

217000000 a;;\fn~.ífl'>~~01f1fa-n1:fi-def Estado de Mé:.:lco 

2~7010000 6'i~Uíft¡G~nor.al ... ~----------------------• 2170101:00 ·d~';:ltir~ yCansul~\·tJ 

217Dl02CO ',... /Ó~tOfiá 1nto1na 

:2:i70102ifÍ"', ~-e'Payi'dmenlo (:le Auditorias a Áreas Médicas 

2t7Dn?2.or)- ) D(lf:i{iirtamenlo 'de Auclitoria.s Adml111s1ra.Bva.s y Fmandcra-s 

2t 7D1Q~· ....._,, ~~~-·-· · ~id.ad, d,a PlancaciOn )' Dosatro!ki lnstltuclonal 
:2T7Di 1 000 ~. ""J Olniceión d'e Ene;:et'l¿inz:lJ e .Jnvei;;tlgaelón 

2170· t ·t 100 ·.. StJb<f!rocclón do Ensollarnz:a 

217011200 Sl..lbcUrecelón de lnve:.tig.a.ción 

Díroc:ción de S<1rv!clos. MódlCO$ 2117012000 

217012100 

21'7012101 
Oi~oceión do-; Hospital P3fl:I el Nm,o -<11 ... ----------------­
Subdlre,Cción t..tó<:ficrl\ 

"'.,___ ____ _ 
:2T7012102 

2<701'22:0D 

:21701"2'201 

2]7012202 
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;!t7D10i:ió0 

P!<1rw;;ir, organl.t.ar, -Olngir. cr.intro~x y ,w.m1;;:ir J.J ;:nen:::rór-c a ca sa1>.:ct q:Je ofrc,,c;e vr li:istitUto .¡¡ fa'i ¡::,001ac;1)n rllt'XJQ11-l'lnw y d-0 es!HliOS 
dro.1rr-teelnos1 <lll<! dem¡,¡ndl;-n senrlcio~ r.i~ sc,,J1,.n P,t> rn,~>e!ia 1ie p,e,JJIStrí.9" glrmi;i:-.Jogíe y <:1!:lsi:elrk;;Lf\ y es(orr.,11to:og:e. 

FUNCIONE.$: 

217012100 

OBJETIVO: 

E-m;11r '! sc,motor::, 1,:r tl.(.HObcctón del Ct:<nsejo Interno reglemet1t:::is. rn:muuWs aom.nlslrc\livos y l)'OlWc.us ,~1erales. µrua regi.;l;:,r el 
1;;Jr1c·w;nem,ersto d,fl ln~tiHJIO. a.si i:;,:;rno In~ t.def..Llllcionc,s quo sie: electiie1,) a l.:i cst1uciutiil do orq:Jn(zac,ó:fl. •:<'.lrifk:antfu S!J 
cum¡}'.írmientc 

Dirig;r y c-oordin.e1r el fwft.Cíc"'Drniemo t:et 'inst;tl.flc, v,i,riiic.ondo {l!W- l,n, uGid:1~s rnó,dicc-admlnístmttw,s,. qt.Je 10 oor1lorrm.'lr\ ,:;urrlpl<!!ri 
c-::,n >os pra,;imn~s ,,stat:Jttcidcs. 

R,:.presc-J'ltO.t l'C'galmorne C·I Instituto .an~e l.a wr.oridaó f'Kttln!:L esi:a:al 0 municipal. así corno org;:,¡~i5mos ln.$t'.t1JCicn.al1JS. p,9rsonas 
!isic::,-1s o tnor31<:1s, ctA der,)Cl10 púbíioo t:i priv;,i(..lc), cün 100-as la~ t,rr.w!m@s ,¡ der<rchcs q-u{! le cct'it\Brtin las 11lros en lama:eirtl. 

(',el,;)brw cor.'o'<'fllos, nct!,!"rd.::is y c.rmirntns cc::,.j ioll:1anci?.S públicas y pnvadas qlJO conmbuy;m ,'.l cumi,phr oon .al obj"ltlvc del lnst1WlO 
r.: 1nform;:¡r le-ptocedcnte DI Consejo lnm-mo. 

Estnb:lw:::cr c.qcr-dir:;:;ctó:l con n'lro::i. c,rg;;nisr1·,os pano ciar c:;:1mpkrniento ? los riro,¡n;;m~ y l;l('..ciane~, que ,en mat1;1riB (le salt)d s~ 
dmfli;l.11\'.H'M. ' 

f~rc-mo-v,:r ,, coordmw J,1 rea!J;:;1.ción do \'.ls1udiJs e liwes.tl~1.;;óvn~$ que conr.:nib1;:,'~n ::::. eticie,)tar ti:s :uncior.ws dol Instituto. 

ESi<01'."ll~C!;!J., pmvta ,u1orimci011 dt!i -Consejo iri1crno. lz,;;. norrnns técnic.a.s Jf .;:rdn~inistrnti\17.1.5 p::ira íl'.I e¡oc=On y segtJirni-&n'o de lo,;. 
pmgrnmns ;:iprobados. 

Est.obl•:,".'€!r mnr,enisrnoo. do comtm:cooón q1,1e permitan ditwm.i•r km obJ0l1vofl. progrfl.l1WS y d•~més inG:rumo-ntos -adml11istm1ivos, a 
úlect-:} de que <i!'<lll ,;¡,vvlg~dos en l;is ur.il;l«d>Y.< ,1dml~i-s1rntivé"s ".leL IJ'r.,;t;Ju:o. 

Pil:'.lporrer a1 Col'ls,:,jc· lntcm(.r loo f1.mcioe,varios '! pc,m,1:i;nJJl 00 oonné.n;(cl, p<0m m, dusif¡r.l'Jdór1, C4111.mtacN:in, sus¡::m·naión y mmcol6n 

S.?rnerer;;. ~.ans!.dcr.r,ci6n <;lci Con~njo l.oh:m«; ol irtrfortntc ,1,ri11.il de ó"-.!Jl<'Jidado-s di.:J lru;;111J.rtOc. 

Ví9il;•..r el óeG'.'lrrcJlo de l{Yc; ¡;r,;igrn.m~s ck -N1sofi,::l.fV@ a lnv,v-.1:1gat..l6t\ q,1e oo ilovcn o. ol.lJo. ,1n e! lr>fltlt•.to 

V\¡1lar altfr IOií rocdrsos tócnk:a,s, t,nt:lnciems. i1uma-11os :r nrn1,:;<r,1al0~. (j.-r,\ ln~1H¡¡t.::, sean utili;,:¡¡¡r.fos a!ici,:,nt,;<menre 

Rut-11,z.::r wurik::nDs ;:i:::rr~ ccnoc.er y ,''W~ítmr f.>.1 nv.m,::0 -de 10, ¡p-n::,gtarnas, nsi c~mo pi::rn lderitllir.,or ¡::oslt:fes r.lesvicicicmes '1 propori't'r 
lss rn1;,d)df!., C()!tonCLEVR'il l'lO-.:r:JGUnas. 

l:vali.m.r el hmt.io!lamfútu1'.l de Jo.s tlnCch:tOOs m~ólco·aC"rrttnistmtiv:l.S y prPJ)t.~'"!er ai Cons;;¡o 1mc~l'!O aJterri.ait1;a<;. qwe re<iu:iden rm la 
m"jcHe: t.,;¡ntlm::t; del lnf¡tl\i;lo. 

Ct:-crdin;:ir ~· supc-n4s.::tr Jzs ;:rctl>,<i{m,.le.& --:¡u-e <!1"1 ma1erk1 <::ie Cl'llid-aó,. SI!' lltiven ei. ~bo en el Jr,.sfluto, vigálcmdo su c~~n'¡p!imlerilr: 

Prop:,;rwr ,.1; i~is- .;.i1;k-rid1,.J•% r;.mr.p,;,t0r;!os 10;; aS1rn1rn. ·~·.wo pt• :,1.;i r.01u:~ll:l.::t-1 reqdoran de sti autor ,2w.::,kn1, así comr. aq1.:011os que 
ccn6'dere CC<'"l\/errie-nms. 

Cump-11r ls-::1 !r<sh.1-0doM11 qu,;, J(l se1rm C'flo0m~''1'!,'"!1,1d"1s po,t kis :(lt.1t-:St1d.<ici-0s c,:;,mpot,-..:r.t¡;:,S e int-eimm sobre e! Cl.lmpllrrtJt:mt.-:i clo bs 
rnisrn<11s. 
Preseritnr -antt> !a!J. 1'n$t;¡,r,<:;i.fls -1,omp0h;r1t1o.s tes inlrgrmm,. r:x.rMspcmil"l,t1t0s ao Ur.s;,rroi'lo ,¡ 1;1;flf\phm\er:ilo d(!I los objell\/os. pmgramas 
v .r,,ciones 0.,.11 mm<>r:e del 00.!1,d 

DIRECCIÓN DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO 

Planear, organizar, dirigir y contro!ar \os servicios de atención a !a salud que ofrece el Hospital a la población lnfanm que demande servfcios 
de salud en materia. de pediatr!a . 

.FUNClONE..S: 

Ptanet1r, organizar y dirigir el funcionamiento del Hospital, de conformidad con las ínstrocciones emitidas por la Dirección Oeri~rnr 
det lns1il.uto. 

Formular y presentar a !a Dirección de Sefllicios Médicos planes y programas orientadOS a mejorar la prestación de los servicios 
de atencfón médica requerfda. 

Implementar y coordinar ta ejecución de programas y proyectos operattvos en materia de atención medica hospitalaria. 

Autorizar y supelVisar la elaboración y aplicación de! pres.u puesto de egresos y del Programa Anual Je Adqulsicíones del HospJtaL 

Página 92 de 119 



• "1· . ' 

Recurso de Revisión Nº: 01635/INFOEM/IP/RR/2015 
y Acumulados 

Sujeto Obligado: Instituto Materno Infantil del Estado 
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Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

GACETA 
1.:.>f,"1,. ,c-.;.oa•ell'llNc;;;> ! 3 de. agosto <le 101 S 

Partic¡par er, la celebración de los actos juridtcos que sean necesarios para el cumplimiento de ·los objetivos. del Hospi!aL 

Validar y coordínar. conJuntameote COf'i la Dírección do Enseñanza e Investigación, los prograril o:ara la formación, capacitación 
y actua!izactón de capital humano del HospJtaL 

Promover una cultura de calidad, efícienda y trato digno en la prestación. de los servicios ~ b~fudan ' .la pohlación. ' ____ , "". 
Verificar que fa evaluación del desempeño para la prestación de bs servidos ffi4dJcos que'XJ:fss· o-eLtl,R~p)fal, so realice tomando 
en consldemción los indícaCorns y estándares de catldad establecidos en la ~Ja:~~-
Desarrollar estrategias y mecaniSmos orientados a incrementar la calrdad e-n la p're~clón 'oe ~ s · cíos que vfrece eli Hospttal. 

; ) \ 1 

lmolernentar es1ra.1c,gias para impulsar en el personal del Hospital !a rea:liz~·ón
1

1dé~vestiga.l::ij"i <Científica ylo tecnológ.ica. 
. \ , __ _/L 

Elabors.r y presentar a ta Dirección General ·e mstancías superíore.s¡, \~1,!a~J:?JJJ.!jramas, presupues1os .e informes de 
acúvidades. da.los y rcsu!tadOs obtenido$, cuando sean sollcitad~~~--tonti uft,~-.~ toma de Oe<:!s:Jones. 

Coordinar la integraoón y actualización de la. información que(sefpropcrcloP<I; a a"poblacíón, con base a las recomendacíones 
emitidas por la Secretaría. de Salud y normatividad vigente en la._ m~teria. ) ) 

Anallzer la fnfomiaciór. referente a los insumos para. la. sa~~Cis1J(rw1, atenctón mécllca de !os paclontes, considerando- li:i 
planeación y ¡:rrogramaclón de su adquisición y, e~cas"o."'-r®o~su inclusión en ·e! Cuadro Básico o en el Catálogo de 
Insumas del instituto,_ d1":l co.nformldad con. !o estable:SS'del\en ia\t,.e'Y, General de Salud y su Reglamento en r<Aateria de Prestación 
de Servicios de Atención f...tedica. A ~ l 

Vigilar que ía Unidad !vlédica, en el tratamienfu.~~os _O§t' i se- apegue al Cuadro Bástoo de. \·ledic.amcr.tos que emlki la 
Secretaría de SaltJd. ~, ·-,, V~:, 

//.-,',, 
Verificar el correcto funcion.am1errt.o,-tle}Archiv6\CJ~icÓ' €1 Expediente Clínico Ele<:lrónico. 

Autorizar la exención total o parcial ~e~,.pago de)as' cuotas de rncuperaclOO del Hospt!al. 
/"l \ "-..__,_,/" _! 

Au!orizar las llDeraciones,(ir~~en~_y¿J_ajércic)o de fondos dertvados det presupuesto aprobado, tomando en consideración 
1os 1ineamientos. vig/) OQ,!~!~ 
Presldlr ylo as\&ir~ ~"°os ía.o-1jcomttés y subcomités, con bas~ a la. programación t1S1ab\s<:ida. 

Validar .la in;.9~ó~~~órciona a ta pob]ación, relacionada cor. las re~omendaclones que promuevan lil safud infantil. 

Difundir .\(vJ~) ~ e! á),Qbit~ so competencia, la obseivancía de !os reglamentos, normas. iinea,nientO$, manuales y de111ás 
ordenamie· os Juri~Qn'rinistra.tlvos que.regulan e,J funcionamiento del HospilaL 

Integrar y act1 l~~~lormaclón de su compe1enc-la., para su publlc-ac:tón en el Portal tie lnformaci6!'1 Pllblica ele Oficio 
Mex:k¡uense ([PO,,, · }. · 

Expedlr y ce.rtifü;ar las coplas de los documentos o constan-das que existan en los arctiivos a su c.:.rgo, cuando sea ;.:irocedente o 
a pet!clón de Ja autoridad compelenle. 

Pa.rticipar en los eventos cullur.a!es, acadCTrucos, científicos. gubemarrenlales y de otra índole. er, los que- sea r..o.rivocado, 
represerllando al ln!>.iituto. 

Desarrollar las demás fLmclones inherentes a) área de su competencia, 
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217Di:2102" 

OBJETIVO: 

$UE.01REC-CJÓN ADMlHISTRATlVA 

Pr0gmmar, gestionar y controlar los .~ecursos nvmanc:,, ;inañcleros y m:atertales, así como los sorvicJos requeridos por e1 Hóspi1a.l para el 
Nitro, para el desarrofto de s1.Js funeioines y et cumphmierno de los ,:,.bjeti\los ínstltucion(:1les 

FUNCIONES: 

Elabúrar (ol Pr()grarnei Arn.J.aJ r::is APquíslciones y Servicios, llSí como-el proyecto de Prl!lsupuesto da Egie:ws del Hos¡lita! y someterlo a 
consicterac;ón del Direclor. 

Disef1ar, en coo-tdinadón con la Subdirección Médica, pmptt-estas encaminadas- a meíorar 2! funcionamiento .operaíivo del Hosprtal 

Establecer meeanisnnos para ,garan!izar el uso raclonal de· !Os recursos humanos. materlaíes, financieros y técnicos asignados al 
HospitaL 

Elaborar y proponer, en e1 ámbito ele su competencia, proyectos Oe manuales y proc5dlmientos que rag-ulen el funcionan,ie-nto de las 
áreas del Kosp.itaf. 

Tramil.ar y manlener el sumínfStro s,iticiehle y opor.uno de los reclJfsos e insumos que requ¡eran las áreas del Hospital -para su 
fum::ionam¡er,to y los necesarios para la prestación de tos servicios médicos. 

Gesíionaf los requei1mlo;intos de capl1.al hutna(l;C'.I, lrisum= materiales y iíf1ar1cíet>O!$, 11e<:e$a~OS rmra el 1unc!oriam1ef1'ito de1 Hosplta.l. 

Olrigir, controlar y supervisar en e1 ámbito de siJ competencia el ejercicio adecuado y oportuno d&t presupuesto avtori<.ado HI Hospital-

G;A..C:ET;A.. .:,,,,., ~on,,r.1·,._ .... """ <le 2015 

Pattlc1par actlvam-ente en los comités ir1tert1os de su competen-c1EL 

lntegr.ar. en ,::oordir.acfón coo las dHerentes áreas del Hospi1a1, le lnfotmación relativa a los insumos y ser,1lcios nilcesat'l..;s para· 12, 
atención de !os pacien'.es, a efecto de que sen i:'A'.!nsiderada l;J p!ane<Jción y prog1<ll'lladón de su ad-c¡uis1ción y, e!\ su caso. su ir1dusión 
en el C1;adro Básico-o en e! Ca~rogo de Jnsumos del Instituto. · 

Prop.:,ner y aplicar criterios para la a.ctuaiizacíón del Cata.lego de cuotas de Recuperación, por :los seNtci-os proporcionados en eJ 
Hosph;if, de con1omildarl con !o establecido er. la Ley General de $ntud y su Reglamento en Mo.-tori;:;i de Prestación de Servicios 00 
Atenci1SF1 tiédica. 

Ges1.lonat, veriflc.:tt y dm· seguimiento al cup1p1lmiento de to estipulado en !os con.tratos d~ prestación de k'-s servicio$ subrogados que 
ti.ene el HospitaL 

C,'clpta:r, controlar y deposi'Htr los ingresos genern.dos por concepto de Cl.1018$ de recl..iperaí"..itin y elaborar e! 1Morrnr·: mensual 
co;ri~spondier.te. 

Supervisar y ve-rillcar e! correcto tuncionam!ento, consetvadón- y utilizadón de !as uista!adones, equipos, mstrumental y m-obillf.lrlo de1 
Hospiti.lt. 

Veriticar, en co-ord\naclón cor; la Subdirección Médlca. las cuentas del Programa de! Seguro F>o¡pulat y de Gastos Catastróficos. 

Elaborar el reporte de las ex-em::iones parcial•.;$ y tota!es, conforme a la normatlvidad api,cab!e en la materia. 

Realizar acdones de <nducció:' y orien1aclon del personal de nuevo ingreso al HospJtal. 

Supe!ViseJ y verificar el .:::orrecto fundonamienlo- de las tecnoiogi.¡:is de intormackin en e! Hospital. 

Vigilar et registrO y CQ~t~i de asistencia del par.sor,al, asi o;mo verl!lcar f.Ú reatl.1.iiclón de los repci11es det personal con re-12cló:'l a !a 
fa.li;) de asislencia., puntualjd,'l.;;::t, prima doim¡nicaL tiempo extraordinario-, suplencias. d!as festivos. etc., para su tramite conespor~J'ierrte. 

Efaborar y mantener actualizada la planltlla de plazas atJtorizadas del personal adscrJto al Hospital. así corno los expedientes 
respectivos-. 

Coordinar la 1onv~ de inventarios Hsicos. insumos, usi como del rnobfüarío y equipo del Hospital. 

Tmmit.ar -el olla. baja y tn:msfere:ncla de los bi-nnes muebles ¿¡,signados eil Hospttal, con:íorme a -las dispos>ciones establecid,1s e.:, ta 
materia.. 

Verificar que se Ueveri a ~lbo acciones para la limple:za, ornarnen:ación, fumigación y desinfección, a.si como. colL,borar "'n 1os 
programas prevemivos y operativos conua incend!os, emergencias y segurfdad de !as insralt!ciooes del Hospita.l. 

Expedir y cer1itic.'3r tas copias de 1oi:; documentos o const.1.ncias que el<lstan en los archivos a si; cargo, cvrmdo sea procedi:mte o a 
petición de la autoriOad competente, 

Ve.ri!icar que las f11nciones encomendadas a! Área de Nutrición del 1-;losp¡l.')1 se enf,oquen al logro de resu1tados. de acl.lerdo con [os 
esténdares estab1e.cidos. 

Gestion-ar e! correcto ·!unclonmníento del Archívo CHnlco y del Expediente C1inlco Electrónico. 

Admlnis:rnr y con<rd~r el ejercicio de~ tondo fijo de gasto corriente y gastos catastróficos del HospltaL 

Desarrollar tas demás f'unciones inherentes al área de> su competencia. 
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01AE'CC!ÓN OE'I .. HOS?ITAl.. OE O<N'ECOLocfA Y OBSTETRICIA 

OBJE.TlVO; 

;."ime.1.u, orgnn;~:,ir, cMlglr. coni.rolur ',I a,v;.iu.:n· 1,:1 ai111nc,ón .a !a salud que ofrece el H°'9Dltal a la pr~ble1oón ,',)r, materia di.i {;lr.ecologí(!I. 
o<: ;..h\ltricia y neo,1atof,·;gia. 

!i-'U1'1C!ONES: 

o,·gnri•~t:ir. dirigir y s-up~·rvisar I<) atencion rnédica que brin<ia ei Hospital, ti& conlo1m1;J;.id corv'JOs oiOOrn:.rnierr.to~ jwrídtco· 
admirustn:uJvos a,piii:'.ables. '\"' · 

Forrnu-~r y presentar ,e. li,'). Oinilcc1on de Senric.'QS Mó_dicos los programas cioentado.· '. e rnefoipNs......:¡1,!a)st:'.'-E;ió da :o~, sen.ricios óe 
uter,ción mltdica re,.;¡rn:mda . , 

1 
~ ---... 

lmp,t,m~ent,.a r. dlrigír y c,;,ntroku liil ejecución. -de progr:;1,1·1~s y :;;royccto:f, op.:m,llivo. ,tt em '*. ~,..,,,;l'l ~,<:'I ,,t,¡..,~::;~;:;-;;~i:tica, . o,c¡:,it.~lnd,:, 

'htlid1cr y coor01n~\r conj•,ml¡¡meme ,::;on m CJirecci{,r; (le Enser\anzo e lrivesligaoón 1-b'~~-;;fy:';- la_ rn1.aci<in. C.:':?8.cimcíon y 
~,ctualizac:ón del =pl\:al •hum.ano -d&I Hr~spital. í /- "\ \ 

Auton:.:iir y supeivlsar !.il e1r,b<:m:ic1on y ,;i.plica<:iDn dGI P(esup,iesro de Egn¡¡,,;;~.fv be! ?rogr~m,~ A1~uu1 de Adqu1,-,icion\:S ®J 

Hosptt..'1:l ~\ \..._ /Í j 
· Partlcftllil¡· v!v presidir :os wmite,;. y svln:01Tt11(($ en los <lU's\' se le requlera, c"un s~e1/1e"µrr,<;6'nmac;on :_:rr,rn,J Q ci.wn.do ,¡,,:,;! ic::, 

soriu"ltr1 las.:;J1sposíciora~sjt..ll'.ÍCilc,;,··adminls1rati·1ns. ,.,.-, ~ ~~-

. Pre mover ,111.:1 cuttur;,. do catkl:id_ -0tic¡encla y trato digno on Ja pmst(i~~·}oo s:~que S{! brtndan zi la pobl,1ó6n 

r r r··i 
Elaborar y pre¡;;e.ntar ;:i ie: DlrecG1ón de S&rvicios r,!édicos ló!:slan~;s,\pr()Qr'.lrnés /Y presupU~.stos, <J..<;i <.:orno los ;nJ·ormes <ie 
aclivldades, d;~rns y resu!t;1do.s .ct.ienídos, cuando !e sean re en OS!y/ ~sL.coriÍ.=,.l1;9'con elerr.entos qi;e COttdyuw,n a l;:J roma de 
decisiones. ,. '-..-........ _,,.r 

Au1or'i;:c,r ~ la Jefotura, d-e En-sefianu1 e !rwo_s!Jgación- Ja ej~'&¡icr · de Q~tú~~rn.as dH C-üpacitación conUnui) y de especla!iz~ción, 
del personal rnéd11:o y paramedico del Hosp1taJ, en coo~inacr~ c'0.(6_ l~Di'yecc!ón de Ensei'ian.i.a e J-nvestig:ac¡on del Jnsfüuto. 

Drn:;lrrotlar -0 impl-ementr:;.r estrategias y mecanlsrrs; olientad~emenw.r la calidad en la proslacíón de los servidos d,:;-
a1er.ción m(idi-::;a que s,.'\ ofrec-en er1 el Hospítal "~ "'-, ~ 

lmp!e·menta,r estrateqias ¡:,ara impulsar en 1 ~iiaz:=ie\ ~ta. realizadón de irwestigaciones 

V«IWt\( 1,onjun1r,n1t•n!-e r;;on la Subd;re-cci ' 1 P!dJri-mit,:trr>\fvJ del Hospital la a,::tua!iz.(l;clón 1:Jel inveribrirJ d1·~! ,:;~pita! !"liJmano e irn;umos-
• 1 • \ 1 !' 

ffi(l;te,t\d t:J$, /,--¡ \ ~/ ! 

Coon;J1n<1 cor b Suhd1re-e,cnJfl: t~§ l~-.::l:J.~W~OS para. Ja correcta utr!Jwc1(m d€ los lfl$l.HTIOS, rr.a?erialos y eq1.Jlpoi;;. 
prur,c,r.c.ona·Jos al 1.1c.,spetr:i;~a\el oesen1)3eó,o oo sus actividades 

Verificar el cvTccto funrjlÍn~ -;;;-,;dw..i1 C1w,co ~ del Exe>€H::l1Bnte c1m co Eié:ctroni ~o ael ~osprto-l 

Vor1dor ,o in-formacfón..qt~'C'~e pré~r¡-J<Íf'i-zr'i.(ia pcblDc1ófll, rela.cionada con tas recomendaciones que prornueva-n la salud ma~·emo--
m!antíl. /~-~ ~:/ .~ 

A1~aliz-n:. la rnl0,r'r~clm{ r5Cr-er11,; - os lnsvrno.s y s,.erv(cios requeridos par.u la ai:Gnc¡ón médica 1:!e los- pacientes, cansiderar,cJo Ja 
0Jarn1ac.1ón y pro,;;u 1l~"2~1; lt<Jqufsi,-::1·.'.Xl y, en s,.j cas,,, rec.omenrJar su inclt..1sfón fJfl el Cuadro Básico o en el C1:1t6log,:, do 
lrm.urno~, :i:, .. ¡ 1nst!:;:;,o. dB-'•.:/ñ1&;.nk:l~Jd (;On lo es~b!ecitlo on J;,;i ley f}e-n0tal de, Salud y$\! Regl©rr1ento ert M})terlr1 de f>resta.ciór: 
d& Se,vi1,1os do AtendO ../ :. fea. 

Au'l.ori.air las e,.x.;:;,rn:lones pr,rcis1fes o total-es en. ei pag.o dé las ctaotas de r~uperación del Hospila1. de acuerdo a la ·fl.orn1,itivkt:~d 
ap!lr,1;1.bf0 $n h:t materia, 

Autoriza1· las 1fberaciones, transfern-ndas y el eJe:-cicio de londos 0erivados del presupuos!o aprobe.do, tornando en consid-erilci(;n 
los llnoamientos viger,tes en J.a ma!eria. 

:Dikmdlr _y v\giral' In observartefo de l'OS reg1amen1as, norroas. llneamle-ntos, manuales v demás ordcnamJ.entoo Jl..'rí(11txJ· 
administrativos qu~ reg1.1.J,:m 0í iuncioo;;tmierao del HospitaJ. 

Verilíci')t q¡¡e- la ,:,v.aluaci6n del dr;-sempefio para la prest;.1.dón de 10*> serviciüs rnédlcos que ofrece <Il Hospital. se reallce a pa111r d"-' 
los indi:;-.. ;y)Ores y estani:lare$ de í'.Ufalm1 esti')bleclcios en la rnate:·ia 

Establecer y eí6CIJt<lr. en coor<llnad61, con las diferente$ v11ldad~?S- adrnlrdstratíva;s de-1 lnstítuto, acciones enc1-imina.<Jas C·l optimi;,:a( 
los ser.rlcíos que ot'.·ece eJ Hosplt:aL 

Proporr::ionar lo:·; dHtos, intorm·as y doctJmer;itos solicitados por las lnst1;1.ncias superiores. 

Expedir y certi(icar las copias: de !os docum-entos o ~onstMcias que e;dstan en los archivos a su O."'!rgo, cu,~ndo se-a proccden:c o 
;;, pctic-ór. do l;;t, aulo-r,dad cornpNente. 

Panicipat en los even~os cuf1urales,, académicos. cienlificos. gubernamentales y de otra índole en los que sea convocedo, 
representando a.l instituio. 

Desarrol!a.r las derrn·Js. tuncio:1es lnh€:l'eht!,s ,~¡ áre.,a 00 su COfl1Petoncia. 
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.2;::01::,_202 

OBJETIVO; 

S\JSOIRl:CCIÓN AOM!NlSTRATlVA 

i'°fOrJf.;;rr,ar. g,;-st,or,.ar y ,:;ontrolar ol capital hum.orm. !,.)¡;, recur!",o:, flrmndet01> y rrnitoria]qs, así como los sorvli::,os mq1.wndos por 01 HospímJ 
,i,:, ·3m<,co1ogíi\ y O!:;.stelricla. pam e1 d•_¡¡,m.i rrollo ,j;;, s..1s funciones y €1 cumplímianto ,je,. los objetivos lnslitucio.n~<leG. 

r'UNCl-óNES: 

Elc,borar el Progcamm, .l';nual de Adqulsiciones y $ervici06\ asl co1irao el proyedo 00 pr=upul'!tsto 'JQ Gflr<1H90S det HoBpit:.'ll y 
somotor10 r, conslde.racion del Olr1t1ctor. 

ln,:rlwmonmr, ('rl eoordin.icl·óll eón kt Subdi1oc:cl'6n ~,k,.::li<;a, pro()!J,;-,~,úl-S ~;nc1Hnina<:lro1S e mejorar et fuMctonam1onio 01:»t,'.l.tlvo, <J.c1 
r1ospit,Jll, 

EsV:-¡bl4;<<.:(;)r m,;,c,:;n,.smos p11ra g.amnUzar o1 ,;so r.:ocior-at <:!ol caµ11nl hum;;,no, así ,::o.,'!lo dO insumos n-.atoriales, financieros y 
1ócr,,cos.os;.,,r,a<1d()S. ,'ll Hos¡¡,t,,I. 

E.!a~,,-,ar y ;:,rop,or1<)< r1<'·:,vr.,<:to<> ,:1.., m::,nuulée" y pn:><:.<i><J;r,;;c,ntor,: <1u"' ~'""S'"len ,~1 funcio,~ ... rnien(O ~fo 18.S á1e:,is ::1:dmrri;s.rnatiV?.\1- dol 
HospitaL 

GosliQnl.H y sum,t~iskwr ros roqucrimlontos •::le o.:,p.,!,'ll humano, insu:-r..ns rr1:i.tónalBs y flrwndoro,; nacos¿,ri0$, onm t1.1 prc.st1.1c16n do 
óáOl'VktOS 

tv1arrt.0no-r r.,I oprovis.iorustrniento st..l'.ciCf'lto y oporti1no do ,nsumos pfll'l"A &I tunclonamiento- <:i&J Hospilai 

Paniclp,:ir o pr-rn;;id1r f.lf1 los -com:rtós y :.-ubcocnités ou0 S(;> lo m,::uicr¿¡ con tase a la programación ,mu,:,,1, cuando ai;í lo ,;;,:,i'it:lkl,"l \;is 
d>sOosic;,ones J(..lrf<:hcc,--g..:rnln,sir:;.tr•;ae., · 

13 de~~~.?°.:':.~.º d~~Ol 5 

!ntegtar, en eo<:itdinaclón con tas diferentes áreas del Hospilal., ·la información referonto a los insumos y seiv,clos, requeridos pora 
!a a:tención médica de los pacientes, a efecto de que sea c-.onsiderada la planeación y programación de su adquiSición y, en su 
caso, su inclusión en et Cuadro Sástco o en ef Co.tálogo do Insumos dél Instituto, 

Desarrollar, proponer y aplicar criterios para la actuar1.tación del catálogo do Cuotas de Recuperación, por tos seNi..;1os 
propordonados en el Hospital, de conformidad con lo estab1ecldo en la Ley General de· Salud y su Reglamento en Materíe do 
Prestación de Servicios de Atención t,·léedica, 

Validar e! repone de las ex&nciones pardales y totales, de·oonformidad con la normatiVJdad aplicable en la materia. 

Verifre,1.r que se llevan a cabo acdonos para la limpieza, omamoontaeión, 1umigación y dosínfoccíón, así como colabomr en lo$ 
programas preventivos y operatívos contra tncendJos, e~rganeías y seguridad de las inslataclonas de! HospJtal, 

Admíntstrar y controlar el Fondo Fijo de G.~to Corrient,o y Gastos Catastróíicos del Hospital. 

Captar y controlar los ingresos generados por concepto de cuotas da recuperación y elaborar e! Informe mensual correspondiente. 

Verificar y supervisar el correcto funcionamiento, conser,,ación y utillzación de las instalacloties, ec¡uipo, instrumental y mobiUano 
del Hospital. 

Supowisar. en coordinación con la Subdlrecciór:i Médica, las cuentas del Programa del seguro Popular y otros Programa:; 
Federales y Estatales ejercidos por el Hospital. 

Gestionar el oorre,cto funcionamiento dal Archivo Clínico y del Expediente Clíníco Eectronico. 

Realizar ar-,c'lones de 1nduccíón y o<lentackifl del personal de nuevo Ingreso a1 Hosp-1tal. 

VerifJcar el rogistrO y control de asJstet'leia dol persona!, asl como dar' ssg-uimiento a ros report&s del petSonal relacionados ,:, la;; 
!nas;1stenclas, puntualidad, prima domtnlca!, tiempo extraordinario, suplencias, dfas festivos, etc., para su trámlta correspondiente. 

Mantener actualizada la plantilla de plazas del personal adscrito al Hospital, asi corno ros expedíentes respectivos. 

Coordlnar la toma de Jnventar!os fisicos, de insumos, así como del mob!Uario y equipo del Hospltal. 

Tramitar el alta, baja y tr;;insferencia de los blenes muebtes asignados at Hospt1al. conforn1e a las disposfciones establecidas eri Jr, 
mater'ra. 

Expedir y certificar las coplas de los documentos o ronstancias que existan en los archivos a su cargo, cuando sea procederrle o 
a pe¡ictó-n -de la autoridad -competent0. 

ReaJ1zar el seguiíruento del avance programático y presupuesta! del HospftaJ, a:faborando los reportes correspondientes. 

Gest\onar, verlflcar y dar seguimtento a Jo estipulado en los contratos de prestación de los servtclos subrogados que tlem:i -01 
Hospi1al. 

Veri1icar que lns funciones encomendadas al Áfea de: Nutrición del Hospital, se tinfoquen al logro de resultados de .áeuerdo eon 
los estiindares establecidos . 

.Participa< en los eventos culturales, académicos, efennllcos, gubemamenta.Jes y de otra índole, en los que sea convocado, 
representando al Instituto. 

Oosarroflar las demáS funciones inherentes ar áraa de su competencia. 
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Tal y como se puede apreciar lo que solicita la hoy recurrente si pude ser generado, 

administrado o estar en posesión del sujeto obligado, ya que como· se corrobora 

anteriormente, el IMIEM, cuenta con Dirección General, Dirección,~! Hospital Para el {--~"' Niño y su correspondiente Subdirección Administratiy~, de 1guafm:Q~o ocurre con la 

Dirección del Hospital de Ginecología y Obstetricia(fsii'~~iva Subdirección 

Administrativa, es decir, las unidades administrá". trn¡¡\'d€-Yii cuales se requiere la 
~] ~ ","----·/ 

información están estipuladas en el marco jm¡1c;!ico no1::m?fivo estatal. 
\ \ ¡ i 

. ~-~":::Y 
Ahora bien, respecto de los oficios ~-~ecibidos, se entiende que por la simple 

aplicación de las funciones~~s·~~s) que legalmente tienen conferidas las 
1 1 1 ' . 

unidades administrati(~n~~~j, pueden generar, administrar o poseer oficios, 

ya que estos cons~h;¡;_~)io de comunicación interinstitucional por medio de los 
V/¿/ 

cuales dichas qe~ñqe~c;i<ts"áctúan. 

<~-v 
Es decir, las func~·~ de cada una de las unidades administrativas, arriba referidas, 

al accionarlas por la cotidiana actividad diaria de los empleados públicos, generan, 

administran o poseen información, por ende por el simple hecho de contar con 

funciones específicas delimitadas es que se genera información. 

Se entiende entonces que los oficios generados y de entrada, son los medios de 

comunicación que mantienen en vinculación a las dependencias unas con otras, ya que 

no se entendería la existencia de una unidad administrativa con funciones específicas 

y debidamente conferidas sin evidencia de comunicación con otras áreas, ( es decir, que 
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estuviera apartada y aislada del quehacer gubernamental), ya que la generación y 

recepción de oficios ocurre por el natural desempeño de las actividades que el marco 

normativo atribuye a los entes públicos. 

Dicho de otro modo, los oficios que se pueden generar, administrar o poseer ya sea 

por haberlos elaborado o por haberlos recibido la Dirección General del IMIEM, 

Dirección del Hospital Para el Niño y su correspondiente Subdirección 

Administrativa, y la Dirección del Hospital de Ginecología y Obstetricia y su 

respectiva Subdirección Administrativa, consisten precisamente en la actividad 

desempeñada en la observancia de las funciones específicas que ostentan, por lo que 

se concluye que el sujeto obligado sí puede generar la información requerida, máxime 

que no niega contar con dicha información, como se corrobora en su respuesta, se llega 

pues, a la convicción de que lo que solicitó la hoy recurrente, puede efectivamente ser 

generado, administrado o estar en posesión del sujeto obligado. 

Por lo que hace a las respuestas del sujeto obligado, como se ha hecho mención y como 

se advierte de las manifestaciones anexas en el resultando segundo del presente fallo, 

no niegá la existencia de la información requerida, máxime que en cada una de sus 

respuestas señala que lo solicitado implicaría un procesamiento y análisis de la 

información, manifestando que no se cuenta con el capital humano, recursos, 

financieros y materiales necesarios para dar atención al requerimiento solicitado por 

el particular, por lo que éste propone el cambio de modalidad y fecha de entrega de la 

información "IN SITU" a efecto de que la peticionaria acuda a las oficinas de cada una 
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de las Direcciones y subdirecciones solicitadas en el horario y lugar al que hace 

mención en los cuadros adjuntos. 

D 1 · 1 1· · d d · f ·' r~~ 1 · e as mISmas respuestas a as so 1c1tu es e m ºIlff c:C>1::S~~pr_E!_c:¡9 que e su1eto 

bl. d ·f , ,, 1 ., d · · t t. d. '-Y/-,\,""" t' · t d o 1ga o mam esto: .. . por a gestion a mmis ra 1va 1r¡a7nca y u,1VBJ",Sa no es a m egra a 
. . l \ ) } 

en un expediente único y con el afán de proteger los datos~ioti'nles"yilatos personales sensibles 
/:Í r'\~>---~ 

que contienen, lo cual implicaría un procesamien1ó (á~álif~ la información ... ", de donde 
\ \ ! i 

se obtiene que la información solicitada ~d,'ebi~Jitf forzosamente contenida en un 

sólo expediente, sino que si la inf.9:¡::m:~~ se requiere, por la naturaleza de las 
'>> ~-/ . 

funciones del sujeto obligado,Asre-l¡r>?:tméra, posee o administra en diversos archivos 
//-"" \~·/ . ! / \ \ .v 

contenidos en diversos exp¡¡dj.entes, precisamente se supone del sujeto obligado una 
/'i \~I; 

búsqueda y posterio( 'ffitreg~d{ información, in situ, no se pasa por alto el 
/) --) 1 • 

complemento de (af~e{i:a°eiones del sujeto obligado, que para el caso de estudio se ~-· \,./' 
hizo consistif~únff<i,~~te en lo siguiente: . . 

";···-..l 
··., 

" .. . La presenk respuesta se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se 
mencionan a continuación, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales: Criterio 8/13 "Cuando exista 
impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, 
procede ofrecer todas ·zas demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la 
información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el 
interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, 
deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de 
reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad 
distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la 
imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben 
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privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a. la información, ello no implica que 
desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo 
la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos 
obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las 
modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias 
simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en 
su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la 
que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados 
deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y 
garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las 
posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. Resoluciones RDA 
2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y RDA 0973/12. 
Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente 
Sigrid Arz RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid 3068/11. Interpuesto en 
contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez­
(Énfasis añadido) Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS 
DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE 
AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL 
ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO 
QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la 
información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que 
se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no 
implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé 
el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano 
que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos 
solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe 
elaborar un documento en el que concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 
22/04/2014 10:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el 
derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en 
este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los 
órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme 
a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo 
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que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante 
enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Itifor:::ación 6/2004-

J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos ... (Sic) /! <~-::~~~ 

Como podemos apreciar el sujeto obligado fund~~~~ntestación en los 
\ t • J 

Criterios 8/13 y 02/2004, del entonces Instituto. ~.,ill\ki~. ~/Íi~ceso a la Información ~=i~~~·-«/ 
Pública por sus siglas IFAI, hoy INAI (Insti~4t6.Ñad¡;ih¡ll de Acceso a la Información 

I l 1 /' 

Pública), los cuales son análogos a los ca~&-~~snídío 
('-..._ "'··. ·'--. - _, 

(' .. ~) 
Ahora bien los presentes criten .. 'oS'aplv'batí'· n la materia de estudio de los recursos de 

/ /"-""' . 
j ( \ \ 

revisión en que se resuelve,ly.i que)~or analogía se exige que el sujeto obligado colme 
/";:i' \...._ ~<J 

diversos supuestos/\ 1., '--"-. -. -· 
/ / ·-···, 1 

~--.. "~/-L-::/ 

Del Criterio(gJÍ3' )~ 
"-._ "-:.<? 

a.- " .. . en cuyo casó; deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el 

medio de reproducción solicitado ... " 

b.- " ... en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los 

sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no 

implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la 

tutela de dicho derecho ... " 

c.- " .. . Así, cuando se iustifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular 

la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento ... " 
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Como podemos apreciar, para poder robustecer una respuesta a una solicitud de 

acceso a la información usando este Criterio interpretativo de la norma, es necesario 

que el caso en estudio sea análogo, debiendo por ende precisar las razones por las 

cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado, en este caso el 

SAIMEX, asimismo, debe acreditar el impedimento que le motivo a cambiar de 

modalidad de entrega, como se puede apreciar la exigencia para establecer la analogía 

es el hecho de acreditar, lo manifestado, por lo que por el hecho de decir: " .. . no se 

cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar 

atención al requerimiento solicitado por el particular ... " [sic], acredita esos hechos 

haciendo aplicable el Criterio de referencia, ya que en su caso se acreditó que le era 

imposible entregar la información a través del SAIMEX. 

Del Criterio 02/2004 

Como podemos apreciar el presente Criterio interpretativo lo es del artículo 29 del 

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 

Federal para la aplicación de la Ley Federal · de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, no para dependencias del Gobierno del Estado 

de México, no obstante ello se analiza su aplicación, en tal sentido a la letra reza: " ... no 

obsta para reconocer que si el órgano que tiene baio su resguardo numerosos documentos en los 

que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su 

regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información para respetar 

el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, [. .. ]que para realizar la 

referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que 
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difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar 

las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación.", se desprende que 

el presente criterio es para los casos en que la información solicitaaa conste en diversos 

expedientes bastando para ello que se permita la consulta fil~a~uéllos, lo que 

resulta aplicable al presente caso porque la naturalez~\¿¡;1i~~::n es análoga en 
i ¡ ) 1 

este caso de los oficios generados por el IMIEM;._.~;2:::::::/ 

!/·-- ""'···. . 
. ( f r··iv 

\ \ ¡ / 
Es por lo anterior que en las respuestas ~-~~tG-obJfgado el cambio de modalidad se 

acreditó porque la información se e{lc~)4 ~~:os expedientes. . · · \·. ._ __ / 
/--~ · ..•. '-./' 

l/ ;~---\_'\ v 
Ahora bien, como p~ni'Q~kJiar de las respuestas del sujeto obligado, es 

I e__ "·-_ ... / . 
necesario delim~0-..que~eberá entregar IN SITU, ya que atendiendo a las 

actividades s~tUs Ji~/ujeto obligado, contenidas en el Reglamento Interior y 
/ • l '::-.. '-../ 

Manual GeneJ:)1%:.::?ftanización del IMIEM (insertos en el presente considerando), 

puede existir ~ormación con dos connotaciones diferentes derivado de su 

naturaleza: confidencial y reservada. 

En efecto de las solicitudes de información se aprecia lo siguiente: 

1.- Oficios o escritos elaborados, por la Dirección del hospital de Ginecología y 

Obstetricia, para ser entregados a cualquier tipo de persona física o moral. Esto del 

periodo comprendido de 01 de febrero al 11 de septiembre de 2015. 
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2.- Oficios generados o elaborados por la Dirección del hospital de Ginecología y 

Obstetricia, entregados a personas físicas o morales, esto del periodo comprendido de 

15 de enero al 3o de septiembre de 2014. 

3.- Oficios o escritos generados y enviados a personas físicas y morales por la 

Dirección General de Instituto Materno Infantil del Estado de México (IMIEM). Esto 

del periodo comprendido de 15 de marzo al 15 de septiembre de 2013 

4.- Oficios recibidos en la Dirección del hospital de Ginecología y Obstetricia, que 

hayan enviado personas físicas o morales, esto del periodo comprendido del 15 de 

febrero al 15 de noviembre de 2014 

5.- Oficios, entregados a la Dirección del hospital para El Niño , oficios o escritos que 

hayan entregado personas físicas o morales esto del periodo comprendido del 15 de 

enero al 15 de septiembre de 2014 

6.- Oficios o escritos generados y enviados a personas físicas o morales, por la 

Dirección General del Instituto Materno Infantil (IMIEM), esto del periodo 

comprendido del 15 de enero al 15 de septiembre de 2015 

7.- Oficios o escritos enviados a personas físicas o morales por la Dirección del 

hospital de Ginecología y Obstetricia, esto del periodo comprendida de 15 de enero 

al 30 de agosto de 2012 

8.- Oficios generados por la Subdirección Administrativa del hospital de 

Ginecología y Obstetricia, dirigidos a personas físicas y morales, por el periodo 

comprendido del 15 de noviembre de 2014 al 15 de julio de 2015 

9.- Oficios recibidos de personas físicas o morales por la Dirección General del 

IMIEM, esto del periodo comprendido del 15 de abril al 15 de noviembre de 2013 
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10.- Oficios o escritos generado enviados a personas físicas o morales por la 

Subdirección Administrativa del hospital para El Niño, esto del periodo 

comprendido de 15 de febrero al 15 de agosto de 2013 <.~ 
/-·---~-~ 

G<::=::~: ~=-j . . . . . . // \\V . 
As1m1smo se apreaa que el sujeto obligado en sus co;ntestaqopes refiere: " ... a efecto 

/',\\ /)' 

de identificar aquellos datos en la inforrnacip~}'ls~~~ vulnerabilidad de los 

pacientes ... " por lo que de existir inforrnacip* de '.fr¡í.'c{er confidencial siendo que si 

alguno de los oficios que se solicitan 8?"€~e~~¡egrados a un expediente clínico, 

1 . . . f L' · \,.~ )Jd . 1 1 1 por esa so a arcunstancia es m orrnaoon. couu enoa , ta y como se sustenta a en a 
~ ·,.. ''"~-··',., 

NORMA OFICIAL MEXÍ0AN:A.<:·MM-004-SSA3-2012, . DEL EXPEDIENTE 
f f \ \ V 

CLÍNICO publicada ef·:J Ui~rlQ,..dJcial de la Fed.eración el quince de octubre de dos 
, e_.::::==./ 

mil quince, que estafüete;-~ l /""ú) i.J i 

/~; ~ <..,/> . ../ 
/("'i • '-..V/ 

"4.4 -~~lf.te;¡.Ye clínico, al conjunto único de infonnación y datos 
persondfes;- de un paciente, que se integra dentro de todo tipo de 
establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el 
cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 
electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de 
cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los 
registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, 
con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.5 Para efectos de manejo de información, bajo los principios señalados en el 
numeral anterior, dentro del expediente clínico se deberá tomar en cuenta lo 
siguiente: 
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Los datos personales contenidos en el expediente clínico, que 
posibiliten la identificación. del paciente, en términos de los 
principios científicos y éticos que orientan la práctica médica, no 
deberán ser divulgados o dados a conocer. 

Cuando se trate de la publicación o divulgación de datos personales 
contenidos en el expediente clínico, para efectos de literatura médica, 
docencia, investigación o fotografías, que posibiliten la identificación del 
paciente, se requerirá la autorización escrita del mismo, en cuyo caso, 
se adoptarán las medidas necesarias para que éste no pueda ser identificado. 

5.5.1 Datos proporcionados al personal de salud, por el paciente o por 
terceros, mismos que, debido a que son datos personales son motivo· de 
confidencialidad, en términos del secreto médico profesional y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. Unicamente podrán ser 
proporcionados a terceros cuando medie la solicitud escrita del paciente, el 
tutor, representante legal o de un médico debidamente autorizado por el 
paciente, el tutor o representante legal;" 

Es decir en caso de que alguno de los oficios de los que la hoy recurrente sean parte de 

un expediente clínico, el sujeto obligado deberá clasificarlos corno confidenciales ya 

que en éstos oficios se puede contener la atención médica, de una persona cuyos datos 

son íntimos, porque en ellos se señalan las características personales más privadas, 

dicha naturaleza encuentra sustento en los artículos 19, 25 fracciones I y III, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios y 4 

fracción VIII, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, los 

cuales disponen lo siguiente: 
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Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será 
restringido cuando se trate de información clasificada corno reservada o 
confidencial. 

~~tículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se consj_der:~rnación 
confidencial, la clasificada corno tal, de rnan{l9,---peqjt~'iiieñrt;-)por su 

'l ,,-,-··· ' ""' naturaleza, cuando: ( ( "\ \ 
I. Contenga datos personales; ~ \ ... __ / ) 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados ~~~-~ecía." 
. ! \ ) i 

Ley de Protección de Datos Persona~~~~-:¡¡;~ México 

e . . l T A.-~-!) . onsent1rn1ento en as ransm{si~:: 
Artículo 23.- En los ~,j}r~os por el artículo 2.1 de esta Ley, los 
sujetos obligados sólo, kodrárj f ansrnitir datos personales cuando medie el 
consentirniento(eif.!!so~J::titular incluyendo la firma autógrafa o bien a 

través de ~tiie-de:.~;tenticación similar. En su caso, los sujetos obligados 
deberán ctuft:pr{> corLÍ.ds disposiciones aplicables en materia de certificados 

digitJ::tiFyf~lectrónicas. 

~"'~ 
El serviábz;público encargado de recabar el consentimiento del titular, deberá 
informar previamente a éste, la identidad del destinatario, el fundamento que 
autoriza la transmisión, la finalidad de la transmisión y los datos personales 
a transmitir, así corno las implicaciones de otorgar, de ser el caso, su 
consentimiento. 

Por ende el sujeto obligado deberá emitir un acuerdo en el que clasifique como 

confidenciales los expedientes clínicos donde se encuentren los oficios que solicita la 

hoy recurrente en sus diversas solicitudes y durante la periodicidad aludida, en 

términos de los artículos19, 25 fracción I, 28 y 29 de la Ley de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública del Estado y Municipios y numeral CUARENTA Y OCHO 

de los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 

Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión 

que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Accesos a 

la Información Pública del Estado y Municipios, publicados en la Gaceta de Gobierno 

de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que establecen: 

"Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será 

restringido cuando se trate de información clasificada como reservada o 
confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 
confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su 

naturaleza, cuando: 
I. Contenga datos personales; 

Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial 
deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la 
información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la 

presente Ley. 
Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información 

integrado: 
I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo 
auxiliar o, del fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, 

quien presidirá el Comité. 
II. El responsable o titular de la unidad de información; y 

III. El titular del órgano del control interno. 
El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
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En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta 

de Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o 
por quien estos designen respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos 

por el Presidente Municipal o quien éste designe; en el caso ik1cs Órganos 

Autónomos y Tribunales Administrativos, la titularidad aet·sujet~~ligado 
se establecerá con base en lo dispuesto en sus reglaWentes,~es~~tifxas. 

'17 >-, " " / .: \ \ 
1. ¡ \ 1 
\ • J 1 . 

CUARENTA Y OCHO.· La resolución que emila el Comité de Información para. la_~~~~~cla§ilícación de la información como 
confkrencial deberá precisar. ¡;=J , 

1 • --, 

a) Lugar y fecha de la resolución; 0. \ '\.~_)) . 
b) El nombre del solicitante; ~ ~<;:-- --/ 
e) La información solicitada: (:-, ~) ) . . . . . . 

. d) El razonamiento lógico que se demuestre que'la,in~mación-se-'6n~.ientra en algun! o algunas de las hipótes~ previstas en el 
articula 25 de la Ley, debiéndose invoyarJ_!j~;¡:ul~."fr~~ supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emñido po( ei{omtté)7 l~fa~ón mediante el cual se clasfficó la información; • . . . 

~ El informe al solitltante cfeií& tie~ereetíyí interponer el recurs_o de revi'.ión respectivo, en el término de 15 d1as hab1les 
. contados a partir del ~9JJ~e1Je. ., har<rsurt,dosus efectos la notfflci!C1ón ce dicho acuerdo, 

g) Los nombres y ~~,raf~~;,OS integrantes del Comité de Informa eón. 

/~'-~./ 
( / ) l 

', "''. '----·~ 
Acuerdo de cl~cafión de la información como confidencial el cual deberá ser 

notificado a la hoy recurrente. 

Ahora bien, respecto de los oficios solicitados que no sean parte de expedientes 

clínicos. sino que obedezcan a cuestiones no clínicas, es decir, que no formen parte de 

un expediente clínico, pero que se generen, administren o posean en el uso de sus 

atribuciones, deberá el sujeto obligado hacer una búsqueda exhaustiva a efecto de 

ubicarlos y entregarlos en versión pública a la recurrente, en el entendido que de 

contener datos susceptibles de ser clasificados la entrega se hará en versión pública. 
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Respecto a la entrega de documentos en su versión pública, se destaca que debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la sustente, 

en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto 

Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no 

hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino 

más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; en otras palabras el no 

señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos- ya sea porque se 

testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se 

exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio 

el derecho de acceso a la información del solicitante. 

Es decir, es necesario que el Comité de Información emita un acuerdo de clasificación 

que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 21, 22 y 28 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

así como el numeral CUARENTA Y SIETE y CUARENTA Y OCHO de los 

Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a 

la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 

Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán 

Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Accesos a la Información 

Pública del Estado y Municipios, publicados en la Gaceta de Gobierno de fecha treinta 

de octubre de dos mil ocho, que a continuación se citan: 
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"Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 
contener los siguientes elementos: 
I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna· 
de las hipótesis de excepción previstas en la. Ley; ("' 
JI. Que la liberación de la información de referencia P)'EJJ!I: ·'.arlienazar 
efectivamente el interés protegido por la Ley. (] _ "'... .. ~-= ... ~ 
III. La existencia de elementos objetivos que permitan ~,w,iJ,)}r)~ifusión 
de la información causaría un daño presente, probable y(etecific~ ~ los intereses 

jurí~icos tutelado~ en los sufuesto~ de excepción i'_, ". f~~-1°:JAI· 
Artículo 22.- La mformacwn clasificada comeyré[e.rvada, . adra permanecer con 
tal carácter hasta por un periodo de 9 años, co

1
\&dos a,.~ de su clasificación, 

l ¡ ' 
salvo que antes del cumplimiento del per.f.bd.¡¿'4~1Jjéjón, dejaran de existir los 
motivos de su reserva. ~ "',·:~--_..., 
Artículo 28.- El acuerdo que cl!J!iifiq~~'rrrzación como confidencial deberá 
contener un razonamiento lógz~·m el que.1Í.emuestre que la información se 
encuentra en alguna o algitfi~·Jaihipátesis previstas en la presente Ley. 
"CUARENTA Y SIFfr{- L'lf )r~lución que emita el Comité de 
Información par¡rlq. c~jtfit!J;JÁción de la clasificación de la información 
como reserv~aldf'berii-p!edsfu-: 
a) Lugar y f~ ~a ~es"hlÍtción; 
b) El no~diÍ sblfPÍ!:nñk; 
c) La fnfQfPn~~fcitada; 
d) El rduzmt¡?'[f!Jto lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 
de las hip6te$is previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y 
supuesto que se actualiza; 
e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 
jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de la 
Ley; 
g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual 
se clasificó la información; 
h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información." 
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CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité· de 
Información para la confirmación de la clasificación de la información 
como confidencial deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del sol_icitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se 
encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 
de la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se 
actualiza; 
e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual 
se clasificó la información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información. 
( E nfasis añadido) 

Asimismo, es necesario hacer alusión que el sujeto obligado en sus informes de 

justificación correspondientes, confirma su respuesta y esgrime los mismos 

argumentos ya notificados en las mismas, por lo que no existen elementos necesarios 

para encontrarnos en alguna de las hipótesis contempladas en nuestra Ley de 

Transparencia Local específicamente en su artículo 75 Bis A Fracción III que a la letra 

señala; 

"Artículo 75 Bis A.- El recu,rso será sobreseído cuando: 

( ... ) 
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III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada 

lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede 

sin efecto o materia." 

(--~ 
'1 •• ~--. ./ 

Esto es así ya que para que se actualice la fracción:f-..:e~hlario que el sujeto 

obligado emita un acto o una resolución que modifr~\,):e-v-ómle su respuesta original 
~! ~ ""· , __ :;,;,-

y que dicha modificación o revocación teng?h~OI?J,9\óbjetivo, satisfacer lo que el 
: ! 1 1 

' \ Í ;_' ·. '-/' 
A ' .. ~ ... / 
·, \ . \ 

<' "''"'-) ) . 

solicitante requiere. 

~"'< .. ~_,,,/ 
En los presentes casos no ocµrre··dt-t'almanera, ya que para que los elementos del 

: í·-·" \V. 
1 ,- \ , 

supuesto jurídico en est:1:1:d\O\ se agtt)ializarán, era necesario que el sujeto obligado 
. /µ! \~// 

remitiera el acuer~&~~car6s expedientes clínicos como confidenciales donde 

se encuentran los 'Qfic,e sGlicitados por la recurrente así como los oficios en versión 

'bl' //~ """ ·~ d' l' . d 1 'd d d . . . 1 pu rea que n1z perc_ e~_e<:en a expe rentes e micos e as un1 a es a m1mstratrvas y os 
. "-.. ""··.../ 

periodos solicitado,.s. 

Por último, es de destacar que la entrega de la información se hará de manera 

escalonada, con el fin· que el sujeto obligado tenga oportunidad de llevar a cabo las 

_versiones públicas de los documentos que se harán del conocimiento a la recurrente, 

tal y como se menciona en las tablas adjuntas en sus respuestas correspondientes. 
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En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y al no haber otro agravio que contestar, 

resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad de La Recurrente, por 

ello con fundamento en el artículo 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las 

respuestas a las solicitudes de información 00031/IMIEM/IP/2015, 

00032/IMIEM/IP /2015, 

00035/IMIEM/IP /2015, . 

00033/IMIEM/IP /2015, 

00036/IMIEM/IP /2015, 

00034/IMIEM/IP /2015, 

00037 /IMIEM/IP /2015, 

00040/IMIEM/IP/2015, 00044/IMIEM/IP/2015 y 00045/IMIEM/IP/2015, ·que han sido 

materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto, es de resolverse y se; 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se MODIFICAN las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado a 

las solicitudes de información números 00031/IMIEM/IP/2015, 00032/IMIEM/IP/2015, 

00033/IMIEM/IP/2015, 

00036/IMIEM/IP/2015, 

00034/IMIEM/IP/2015, 

00037 /IMIEM/IP/2015, 

00035/IMIEM/IP/2015, 

00040/IMIEM/IP/2015, 

00044/IMIEM/IP/2015 y 00045/IMIEM/IP/2015, por resultar parcialmente fundados 

los agravios de La Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente 

resolución. 
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SEGUNDO.- Se ordena a El Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y 

minuciosa en los archivos de la Dirección y Subdirección Administrativa del Hospital 

para El Niño, Dirección y Subdirección Administrativa del ~ Ginecología y 

Obstetricia y en la Dirección General del IMIEM, ~ IN S:lTU--haga entrega a la 

' ' 'bl' d d 1 fº . ( ~ ---':\ "'-_ "'-_ recurrente, en vers10n pu ICa e to OS OS O ICIOS q~e ¡no :,er d:fentren O sean parte 

1. Oficios o escritos elaborados,~~ ~rs;_éiión del hospital de Ginecología y 

Obstetricia, para ser r~,,{quier tipo de persona física o moral. Esto 

del periodo compre¡,d¡JJo ~ brero al 11 de septiembre de 2015. . . 

2. Oficios geW~ª ~ ados por la Dirección del hospital de Ginecología 

y Obstetn:'Oi ~' ~ados a personas fisicas o morales, esto del periodo < o t_ 
compren~Jft de enero al 3o de septiembre de 2014. . 

3. Oficios o escritos generados y enviados a personas fisicas y morales por la 

Dirección General de Insfituto Materno Infantil del Estado de México 

(IMIEM). Esto del periodo comprendido de 15 de marzo al 15 de septiembre de 2013 

4. Oficios recibidos en la Dirección del hospital de Ginecología y Obstetricia, 

que hayan enviado personas fisicas o morales, esto del periodo comprendido del 15 

de febrero al 15 de noviembre de 2014 

5. Oficios, entregados a la Dirección del hospital para El Niño, oficios o escritos 

que hayan entregado personas fisicas o morales esto del periodo comprendido del 15 \ Á 

deeneroal15deseptiembrede2014 ~ 1 r4 ~ 
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6. Oficios o escritos generados y enviados a personas fisicas o morales, por la 

Dirección del Instituto Materno · Infantil (IMIEM), esto del periodo 

comprendido del 15 de enero al 15 de septiembre de 2015 

7. Oficios o escritos enviados a personas físicas o morales por la Dirección del 

hospital de Ginecología y Obstetricia, esto del periodo comprendida de 15 de 

enero al 30 de agosto de 2012 

8. Oficios generados por la Subdirección Administrativa del hospital de 

Ginecología y Obstetricia, dirigidos a personas fisicas y morales, por el periodo 

comprendido del 15 de noviembre de 2014 al 15 de julio de 2015 

9. Oficios recibidos de personas fisicas o morales por la Dirección General del 

IMIEM, esto del periodo comprendido del 15 de abril al 15 de noviembre de 2013 

10. Oficios o escritos generado enviados a personas fisicas o morales por la 

Subdirección Administrativa del hospital para El Niño, esto del periodo 

comprendido de 15 de febrero al 15 de agosto de 2013 

Lo anterior, en los horarios y en las direcciones señaladas en las contestaciones de 

los presentes recursos de revisión. 

Para el caso de que los oficios de referencia se encuentren dentro de un expediente 

clínico o sean parte integrante de éste, deberá realizar el Comité de Informa,ción del 

IMIEM la clasificación como confidencial de los expedientes clínicos en los 

que se contengan los oficios multicitados y notificar dicha clasifi.cación a la 

Recurrente en términos del Considerando Cuar, o de la presente resolución. 
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Sujeto Obligado: 

Comisionada Ponente: 

01635/INFOEM/IP /RR/2015 
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Instituto Materno Infantil del Esta.do 
de México . 

Zulema Martínez Sánchez 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolucíón al Titular de la Unidad de 

Información del sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ~ xico y Municipios, 
<---~ ~ 

y numerales .SETENTA y ~ETENTA Y UNO de lo\t'LINE~tE-N"JDS PARA LA 

RECEPCIÓN, :RÁ~TE Y RESOLUCIÓN DE LAS S~ ~~ JE ACCESO A ~A 

INFORMAC!ON, AS! COMO DE LOS RECUR~ !ON, QUE DEBERAN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS ~¡~- DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN ~~~~L ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS", dé. cumplimient2\: lo~ d~ delltro del plazo de quince días 

hábiles e informe a este Jnsti~~ término de tres días hábiles respecto del 

cumplimiento de la pre;.ei;,.te t~bn. Para el caso de que los oficios de referencia se 
I ,-1 \,_ '-._ / . 

encuentren dentr~ _e,iJ)\,ctÍente clínico o sean parle integrante de éste, deberá 

realizar el C01¿út( de ~ ción del IMIEM la clasificación como confidencial de 
. <.oJ '\: . . . . . . . . . 

los exped1entefich-n1col.n los que se contengan los ofiaos multicitados y notificar 

d . h 1 ºfi ~ ~ , lJ R ' . d 1 C ºd. ' d S t d 1 . 1c a c as1 cac10n--a a ecurrente en termmos e ons1 eran o ex o e a presente 

resolución. 

\ ~ 

CUARTO.- Notifíquese a La Recurrente, y hágase de su conocimiento que en caso 

de considerar que la presente resolución les causa algún perjuicio, podrá promover el 

Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplica~itipx 
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por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO . DE .MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 

SESIÓN ORDINARIA CE BRADA EL D CIOCHO DEN . 

QUINCE, ANTE L 

CAMARILLO ROSA . 

PLENO, CATALINA 
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